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SEN A·Il O 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al proyecto de ley número 127 de 1990 Cámara, Senado 
12J. de .1990, "por la cual se crean mecanismos ~ 
ilescongestionar. los despachos judiciales y se dictan 

· otras disposiciones". 
Señor 

. · PRESIDENTE Y DEMAS INTEGRANTES 
HONORABLE SENWO DE LA REPUBLIGA 

· En sesión. 

·.El :proyecto de ley . de que se trata está dirigido a 
l;iescongestionar la administración de justicia, agilizán
dolo en·sus procedimientos mediante lo que se ha de
·r,i.ominado "la desjurisdiccionalizaciqn". 

. En su momento consigné mis· anotaciones sobre eaa 
apreciación .que considero como poco profunda, aler
tando en el ·sen ti.do de que no. puede hacer carrera 
esta tesis pues. podría ella, en un momento· dado, ter-· 
ininar con el debido proceso y todas las gl;!.rantías que 
se le deriven que son, en síntesis, la esencia del pri>pl.o 
estado demoliberal. . · · . 

Análisis serio mereció en comisiones y plenarias de 
· la Cámara esta ·iniciativa del· Gobierno y adiciones, 
~upresipnes o nueva redacción no pocos de su8 artiCÚJ.os 
consiguiéndose a la postre un texto que recoge el 
consenso entre Gobierno y Congreso. . · · 

· · En el articulado se crean las contravenciones es
iiecia.les que dan· competencia. a los Inspectores Pena
les Municipales. descongestionando la jw:isdicción 
penal; obviana<> un obstáculo constitucional, que en 
su momento anotaría. la honorable Corte Suprema. de 
Justicia, y que había marginado a tales inspeet.ores 
de una utilidad rea.l. . . 
· · Así mismo se consagran la conciliación laboral, de 
fa.milia, contencioso-administrativa y el arbitramento 
en variás modalidades; lo que es hoy práctica, moder-' . 
na ·socorrida exitoSam.eii.te en distintas 11;1.titudes y que 

. aful aquí se. ha arráigado en algunas jurisdicciones. 
A las autoridades -de tránsito se les .asigna .com

petencia que evita que sus desiciones sean objeto de· 
burla; o proVi.denDias meramente dalatorias. . 
. Las anotaciones que propusimos sobre la conciliación 
de familia, la contencioso-administrativa., los centros 
!le conciliación y las disposiciones especiales fueran 
compartidas . por el Ejecutivo - proponente de la ini
ciativa y aceptadas unanimemente · por la Comisión 
Primera CollStitucíonal del honomble Senado, por con
siderar que ellos hacían más práctica la norma. 

Por todo lo. anterior, en ·forma respetuosa me per
mito· proponer: 

Dése segundo debate al proyecto de ley número 127 
de 1990 Cáimara, 121 de 1990 Senado. · 

. Atentamente, Darlo Londoño c . 
Senador por Antioquía. 

Autorizamos el anterior informe. 
El Pre8idente, 

Alberto Santofimio Botero. 
El Vicepresidente, 

Jorge Sedano Gorizález. 
El Secretario, 

Eduardo López Vffia. 
Bogotá, D: E.,• diciembre 11 de 1990.. 

. TEXTO DEFINITIVO 
·Proyecto de ley número 121 de 1990 senado,. "por 
medio de la cual se crean mecanismos para descon
gestiona.r los despachos judiciales, -y se dictan otras 

disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:, 

CAPITULO I 
Transferencia de competencias 
a los funcionarios de Policía. 

'. Articulo 19 Asignase· a los Inspectores Penales de 
Policía, o a los Inspectores de -Policia, donde aquellos 
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no existan, y en su d'efecto a los Alcá.ldes, el conoci
miento en primera instancia, de las siguientes contra-

. venciones. especiales. _ · . . 

1. Ejercicio ·arbitrario de las propias razones. El 
que en lugar de recurrir !!- la autoridad· y con el fin 
de_ ejercer un derecho, se haga justicia arbitrarie.'"llente 
por sí mismo, incurrirá en multa hasta de un salario 

- ; mínimo mensual legal. • · · . 

- 2. Violación.de habitación ajena. El que se intro-
dúzca' arbitrari11:, engañosa o clandestinamente en ha-, 
hitación ajena o en ·SUS dependencias inmediatas, o 
el qúe por cualquier medio indebido, escuche, observe, 
grabe, fotografíe o filme, aspectos de la vida domi
ciliar de sus ocupantes, iI!currirá en arresto de . seis 
(6) , m- doce (12) meses. 

3 . Permanencia ilícitá . en habitación ajena. El que 
permanezca en habita!}ión _ajena o en sus dependencias -
inmediatas en: forma engañosa o clandestina, o contra 
la voluntad de quien tiene derechó de impe'dírselo, o 
por cualquier medio. ilegal coloque o mantenga dis
positivos que de cu~lquíer. manera puedan captar so
nidos o imágenes. o . enterarse de hechos que en ella 
sucedan, incurrirá en arresto 'de oois (6) a doce (12) 
me.ses. · 

4. Violación de habitación ajena por empleado ofi
cial. El. empleado oficial que abusando de sus fun- . 
ciones, se introduzca en habitación ajet;1.a, incurrirá 
en arresto de doce H2) a dieciocho (18) meses. y pér
dida del empleo. 

5. Violación y permanencia ilícita én el lugar de 
trabajo. C~ndo las coúductas tipificadas ºen los nu
merales 2 y 3 del. presente artículo 11e realizaren en el 
lugar de trabajo, las penas . previstas se disminuirán 
hasta en· la mitad. · 

6. Violación de la libertad de cultos, El que por me
dio de v"iolencia obligue a otro a cumplir acto reli
gioso, o le impida participar en ce_remonia de la mis1;na 
índole, incurrirá en . arresto de. seis C6) a doce (12) 
meses. · ' · 

7. Impedimento y perturbación de ceremonia re
ligiosa. El que perturbe·o impida la celebración de ce-

, remonia o función·religiosa de cualquier culto permi
_tido en la Nación, incurrirá en arresto de seis (6). 
a doce (12) meses: 
· 8. Dañas o agravios a personas o cosas destinadas 
al culto. El que caüSé .daño a los objetos "destinados a 
un culto', o· a los símbolos de cualquier l"eligión legal
me11te permitida, o' ·públicamente agravie tales cult6s 
o a· sus miembros en razón de su investidura, incu- . 
rrirá en arresto de seis· (6) a doce (12) meses. 

9. Lesiones .personales dolosas. El que intencional
mente cause a otro · daño en ·el cuerpo o ·en la salud 
que implique incapacidad para trabajar o enfermedad 
que ho pase de treinta (30) días, incurrirá en arresto 
de_ seis (6) ~ dieciocho (18) meses. . 

10. Lesiones pre.terintencionales y culposas. Si las 
lesiones a que se refiere el numeral anterior fueren 
preterintencionales o culposas, la pena se reducirá a 
la mitad. · 

11.- Hurto simple. El que se· apodere· de una cosa 
mueble ajena, con el propósito de obtener provecho" ' 
para sí o para otro, cuya cuantía no exceda de diez 
(10) salarios mínimos mensuales legales, incurrirá en 
arresto de seis (6) a doce (12) meses. 

12. Hurto de. uso. Cúando el apode"mni.iento se co
metiere con él fin de hacer uso de la cosa, y ésta se 
restituyere en término ho mayor de veinticuatro (24) 
horas. la pena será de "arresto de tres (3) a· seis (6) 
meses. 

Cuando la cosa se restituyere con daño o deterioro 
grave. la pena se aumentará hasta en la mitad. 

13. Hurto entre comiueños. Si las conductas tipifi
cadas en los numerales 15 y 16 se cometieren· por 
socio. copropietario, comunero o heredero, sobre cosa 
común indivisible o divisible excediendo su cuota par
te, la "pena será la señalada para el hurto simple, dis- · 
minuida de una tercera parte a ·1a mitad. 

14. Estafa. El que induciendo o. manteniendo a otro 
en error por medio de artificios o e'ngaños, obtenga 
provecho ilícito para ·si o para un tercero con perjuicio 
ajeno, cuya cuantía no. exceda de· diez ClO) salarios 
mínimos ·menswiles, incurrirá en arresto de seis. (6) 
a ·dieciocho Cl8) meses. 

En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa · 
o juego ·obtenga provecho para sí o para otros, va
liéndose de eualquíer medio fraudulento para asegurar. 
un determinado resultado, cuando el proveóho · obte
nido no exceda de diez (10) salarios mínim<>§ men
suales legales . 

15'. Emisión y transferencia ilegal de ·cheque. El que 
emita o transfiera 'cheque sin tener suficiente provi-· 
sión de fondos, o quien luego "de emitirlo diere orden 
injustificada de no pago, cuando la cuantía no. exceda 
de· diez CIO) salarios mínimos mensuales legales, in
currirá en arresto de seis (6) a doce Cl2) meses, siem
pre que 111 hecho. no configure de~to sancionai;lo· con 
J?llna mayor . 

La acción policiva cesará· por pago del cheque· a:ntes 
de la senténcia de primera instanc!a,-

La emisión o transferencia de cheque .. posde'.tado o 
entregado en garantía no da lugar a acción contra-
vencional. . · : · · · · 

16. Abuso de confianza. El que i;e apropie en .pro
vecho suyo o de. un tercero, de_ cosa mueble ajena, que 
se le haya· confiado o entregado por un titulo no tras
lativo ·de dominio, cuando su cuantía no exceda de 

·diez (10) salarios mínimos mensuales,· incurrirá en 
. arresto de seis · (6) e; doce (12) meses. · 

Si no hubiere apropiación sino uso indebido de la 
-cosa cori perjuíció de tercero, la pena se reducirá hasta 
en la mitad. . 

17. Aprovechamiento de error ajeno o caso fortÚito. 
El que se aproiiie di! bien qlie ·pertenezca a otro y en 

.. cuya posesión hubiere entrado por error ajeno o caso 
fortuito, cuando la cuantía no exceda de diez CIO) sa
larlos mínimos mensuales legales, incurrirá en arresta"· 
de seis (6) a doce (12)· meses. · 

18. ·Sustracción de bien propio. El dueño·. de: bien 
mueble que lo sustraiga de quien lo tenga legítima
mente. en su poder, con perjuicio de éste. o de tercero, 
incurrirá-en arresto de tres (3) a seis (6) meses. 
· 19 .· Daño en bien ajeno. El que destruya, iilutilice, · 
haga desaparecer O· de eualquier otro modo dañe bien 
aje1:.o, mueble o inmueble; cuando el monto del daño 
no exceda de diez (10) salarios mínimos· mensuales 
legales, incurrirá en arresto de seis C6) a doce (12) 
meses, siempre que el hecho no constituya delito san
cionado con pena mayor. 

correspondientes. 

Parágrafo. Para ser Inspector de Policía se exigirán 
las calidades, que el Gobierio reglamentará, teniendo 
en cuenta el mlrnero de habitantes del municipio, . la 
ubicación. geogi-áfica y ~l estrat.o socio-económico pre
valeciente en la región. · 

Artículo 29 .La iniciación del sumario en. los procesos 
.promovidos por contravenciones especialci; ·requiere 
querella, salvo cuando el actor sea sorprendilio en fla
grancia, caso en el- cual se iniciará y adelantará. oficio
samente. 

La querella debe presentarse dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la comisión del 'hecho. 

Articuló 39 En l<Ís eventos de c111Ptura .en flagrancia, 
el funcionario solicitará de inmediato los antecedentes 
penales y de policía, y recibirá ~eclaración de indaga
toda al capturado dentro del término de tres (3) ~ías 

·contados' a part1r del' momento de haber sido puesto 
a su dlsposiclón, quien para el efecto deberá estar 
ásistidó ·por un defensor. 
cuari~· la investigación se inicie por querella, el 

funcioñario librará boleta de citilción al sindicado, la 
cual enviará por el medio que cosidere más eficaz al 
domicilio que repose en autos, y solicitará los antece
dentes penales y de policía. 

Si el procesado no compareciere, o no· se pudiere 
c¡itar, se le emplazará por ecHcto que permanei;ení. fi
jado durante cinco (5) dias en lugar yjs!ble de la de
pendencia. 

Si '\lencido este plazo no se hubiere presentado para 
ser oído en indagatoria, se le declaraxá persona au-
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sente y se clesignutá dete!'latlr de oillicio. En el mismo· 
auto se decretarán las pruel~a3 q'Ue se estilhen ilece
sál'ias, las cuales se practiica!!'á:n dentro de los ocho (8) 
clias hábiles siguientes. 
· Si compa:reciere: se le reolh~t;_i. tirdagat:oría:··d.ebida
mente asistido por un defeu.sot".: 

Artículo 4<] Dentro de la diligencia de indagatoria el 
procesado o su defensi>r podt·án s0o1icitar la práctica 
de· las. pmebas q1,1e consideren necesarias. ·EI funcio
nario decretará únicamente •. y en· el mismo acto, Ja.a 
que .considere p¡:-oeedentes; y -Ordenará de oficio las que 
estime necesarias para el esclarecimierito de ios he
chos inves1¡i~ados, las cuales se pi·acticarán dentro de 
los ocho (8) .filas hltbiles siguientes. · 

CU_mplida la exposición; el ·Proce..'lado s~rá dejado en 
libertad ;firmando un acta -de coriípi'ámis<i de preSe11-
tación ante el fuil:cionarid cue.n.tto· se · le solicite, so . 
pena de ,que se ordene su captura, salvo tjuand9 apa
rezca demostrado qtie 'en ·su· contra se ·ha prof~rido en 
otro proceso adelantado· por le. .oomisión- de delito o 
contravención, medida de aseguramiento de detención 
o caución que.se c;ncuentre vigente,. o que ha sido con
denado por lllf. mismas causl\S dentro de los dos (2) 
años anteriores; caso en el:- cW!Jl se le dictará auto de 
detención sin ·derecho -a exca:r.cél.a:ción, siempre· qua 
ha.ya de.claración d.e tesl;igo q11;e ófrezca,.serios motivos 
ele credibilidad; o un indicio grave 'de que es respon
sa.ble contravencionalmente'. 
. Qontra este a.tito· sÓJ.o procede ei ,recmso de apela

ción en. el ef~to devoltitiyQ,. ef cual será resuelto de 
plano.· . · 
· Artículo 5Q ana coñtraveti:ctón 'hubiese causado per

juicios, el funcionario. los liquidar-tí, siguiendo el ·pro
i;etlimiento señala,do en el artículo 50 del Código de 
Procedimiento P.enal: · · · . · . . · 

Artículo f1! Ve'rtciiio el té~hi'(l.- probato;io se cqrrerá 
traslado a la:S ·pwdes -Peia W.ega;r por el término de tres 
C·3) días y se diCtm'á ·la cor,rest)!>fitliente sentencia den-
tro de los cjnoo (5') día.s 5fglliien.tes·. · . 1 • 

· En la: cóildéna s~ füCJ.úfi'i Ja.· oorrespondiente indem
nizai:l.ón- de. perjuic"los en ooru::reto. la cual prestará" 
mértto ejecutivo. 

Artículo 7q Contra las· -seHteri.cúi.s· dictadas ·en los 
procesos de qúe trata la 1presente ley· procede el re
cürs'o_ de. apel.aciÓll'. en. ei' efeéoo' . .iiriBJ>énsivo; ante el 
alCltlde:· el: gti:J,lmTl.ll.d"Oi> ·d.ei .aépat'll::i:rneíifo,, intendente- o 
comisario, ·Y en .los distFitos ·especiales ante el alcalde 
ma.:v:or; o éri" sos· re.speO,iffiii Gie~Wdos, . 
Áftíct1J0'-'89·-~fdo er ~ente en la: q"ficina co

r~po~di~ht"é, .. P.e!:trianecerá e:tr Sietirebaria. por cinco 
t5·) di~"s siinxeca<ii"da:a de ~u:tói .. qüin.o" ordene, para que . 
la;s' p~te.S presehten sus ·11.legát&S: · · · . · · · 
.cumpl~do .lo .8.nteiihr.- et -iüh.cinnarió- competente 

dictará la pro.Videfic!ilt respeotüra: dentro de· .los o.cho 
(8}· ·días sigUiente.s. ' · . · 

Artículo · 9'1 ·L1( acción contniveucional es iesistible 
en los -términós~•r oot1. las 'c:.ub:cteriSticali señaladas ·ea 
el- Código· de ~Prooeabnienta PeMt · -. · 
·ES óbll.ga.ciOtr del· ftinol·c$1~ (IU.e cono-ce el asunto 

infórmar ·a tas· p111i.'1ies· sob;:-~ éls'te· a;sptii:W"'. 
· .&:tícuicr ló. ·Lá ii.dción· ·origlrt'adiÍi -~i1 ·proceso contra

venaj~nal .pres~ibe en_ dos ·c:tP .9:ii..os. !iontados· a parti~ 
de la l"ealizm:1on del" ·J.:reel'lia·. 'Lit pena en los mismos 
cast:liS pre'scribi.'ra ell t.r.es CID a;fim, qoz!tados a partir 
dé.la ejecuto1:ia:. d'e 'la~s·entenof:a. . . 

ArtíéUlo:·-ii. I:rás irregrí!arl'llli.deís. Pl.•oéedimentales :; 
la taita de comtretemii;¡; se'rán:.s!fbsana:de;s po1' el Jun-

. cionário i:¡'lie ·esté eoi1oeiéndo ciet a.santo· oficiosamente 
o a petición de pli:rte, ·satrn (fu.e· hayan sido allanadas 
expresa~ente .(J ta"citaltnefi'te .pn:r ésto5, y siempre· que 
no se afecten lóS· derechos- de las partes; . · 

·Lía' falta·de oolnjlel;encia pa;ra·fil'Ctar la sentencia sólo 
genera la nulidad de esl;a providencia.-

Artículo 12. son· partes en las procesos de que trata 
la presente ley el ·procesa.do, .su· defensor y el personero 
municipal como agente det Ministerio Público. 

?ti· los :procesos: por .Íi!S ooriiira'Veii'ci'one8' especiales 
a que· se r-efjer!l ·éf._a'i;tiaufr> primero de esta ley podrá 
constituirse pa.i'te·.CiVU. 

P&.rágÍ'a:fo. La.S :Penas· de ari'e.300 por i:<intr~vencio
.n~ policiva,s ppdrin corÚn.tJ.tai;se lx>r trabajo en obraS 
púóllcas y t&.rfilaé-.a.e affanetizacióú que· d.eáatrolleh los 
sa.nc.l.onado8, -segáii · la cofü:t1~tá ·qu'e ooi!erven en er 
cumplimlento'·füi- •la pene:. . · 

Articulo. 13': !!;é'rá · apllcablé et\ l'rni procesos por los 
l!echos co.ntr~yenqiQ~e.s-i¡er~~os' -~11 ~a pr~sente ley, 
lo precP.ptuadó'. para la condena· de eJecuc1ón condl-
clonal en el Códí"go Penar. · · . · 

.Ar~~ttlo 14. Ei¡. iOs procesos ci!Mttí-aveneibn11.les a que 
se reflete · es~a li;y; ~ funcronarl~· pólirá conceder la 
libertad condic'.onal .á'l ci>nderuid$:1.,'cuando haya cum
plido 'las. d-Os );e,t'eet&s pa,frres · d.e. la condena siempre 
que su pfilr.sona.ltdad; su li,uena.-coll'ducta·en el .estable
cimíentl' carcefa'r.ll'.I y··sus ·anteéeden'tes de todo orden 
per~tan suponer fundadameiite su readaptación so~ 
cia.l. 

Articulo 15. El i•éitmen dé llbel~!i Ílrovísiona:l estaré. 
sujeto a las noi;tn~ v~erlte3 cóntelil.das en. el Código 
ele Procedimi~· "Penal. 

Arl;ículo 16. En los·aspectO! dei derecho material no 
reguiado por la pJ.·esente ley &!>11. •. apiicables las dis
pc~ :i·:Jifles generales del Có<Íl"'go Penal. 

Artículo 17. La .presente ley deroga todas las normas 
. que le sean oontrarias,. en eSp.e.cia:l los artículos 183;· 

284.- '285, 287 .. 294,· 295, 298 dei Decreto 100. de 1988; y 
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mollifica los artículos 33L 332; · 340, 349, 352, 353', 35&. 
357, 358, 361, .. 363, 370 del mismo decreto; igualme.nté 
de1:ioga la Ley 2~ ele 1984 .en fo que a contrll!ve11elon!e$ 
exclusivamente se refiere; y el Capítulu XII del De
creto fi22 de 1971 que trata del procedimie11to- sobl'é 
contravendones t-Speciales, y las demás nom1as que te· 
sean contrarias. 

CAPITULO II 
Transferencias d1, competencias a las 

autoridades de t1·ánsito. 

Artículo lB." El artículo 236 del Código, Nacional de 
Tránsito Terrestre, quedará asi: 

"Artículo 2313'. Los secretarios, inspectores muñfol
pales y distJ.i tales de tránsito, y en su defecto ··1cis al
caldes municipales y los inspectores de pol'icía., cono
cerán. de las faltas ocurridas dentro del territo1io de 
su competencia, así: En única instancia de .las iñ
fracc~oni;s sancionadas con multa hasta de qulnee (ló) 
saiar1os mínimos, y en primera instancia de· 1as infrii.ó
ciones con multas superiores a quince .(15) salarios 
mmimitS, o con suspensión o cancelación de la: licel}.ci& 
para conducir, lo mismo que de las re8oluciones ·en 
·que se condene al pago de ·perjuicios". . · 

Artículo 19. El artículo 251 del· Código Nacional de 
Tránsito Terres~re, 11.uedará· así: · · 

· "Artículo 251. En· 1os eventos a .que se i·efiere· ei' e:r
ticulo .anterior las partes pcd!•án conciliar SU8. intére:.: 
ses en el momento de ·ocurrencia de los heolios;· <f · 
d.Urante actuación contravencional. 
. En tales casos se .ext.enderá un acta que suscribirán 
las partes y el funcionario que participe en la cói1cilia
ción, la cQal. tiene calidad de cesa juzgad.a, y presta 
mérito ejecutivo. El Intra elaborará ·el correspondiente 
formato cie act,a. 

La conciliación pone fin a la actuación coütta.Ven.
Ci{Jnal". . . -

· AÍ:tící.llo 20. El· artícitl9 252 'del Código Íll~~iona.1 d.~ 
'.l'r¡ínsito Terrestre, qued'a1·á así: . · 

"Artículo 252. Cuand~ se .trate de daños ocasi<in,a~ 
a los v8!1-ículos, inmuebles, mue!Jles, o anl:ma~es; e:n ~a 
resolucion ·que imponga la· sanción se ·condena.rít á1 
respOnsable al l)ago déJÓs perjuicios en co'.i::l'Oreto'. . 
. Para tal efecto el inspector ·pl'Gcelierá ·a Uqwda:rk>s;· 

de a:cuerdo con el prOéediiniento·señalad<>' en. lo.S inclBo&. 
1 y 2 del artículo 50 dél Códig'o de Proce"di.mi'ei1fu··Pe'-
nal , . · 

cumplieúdó 

rará 
galí·á. 

deber->dé' 
cuales: taml'iién 

,piitá 
sig\Ífel.'ltés: 



ANALES .DEL CONGRESO 

las _pretensione's del actor se basan exclusi.vamente .en 
los hechos conciliados parcialmente. · 

La excepción de cosa juzgada proveniente .de un 
acuerdo conciliatorio al que se llegó en la conciliación 
administrativa obligatoria se probal"á mediante el acta 
que contenga dicho acuerdo, y se decidirá en la pri-
mera audiencia de trámite. · 

Articulo 39. Se presumirán que son ciertos los he;,; · 
chos en los cuales .el actor basa sus pretensiones, cuan
do el demandado ante la Jurisdicción Laboral había 
sido citado con arreglo a lo dispuesto p,or el articulo 
30 de esta ley, y no compar·eció a la audiencia ,que · 
se le citó. · 

La i;nisµia presunción operará contra la parte que 
se niegue a exhibir .Jos documentos o entorpezca la 
práctica de las pruebas exigidas por el funcionario, o 
se abstiene de .presentar soluciones al conflicto. 

Artículo 40. Se presume que el empleador ha obrado _ 
de 'mal¡t fe, cuando por· sentencia judicial es conde
nado por los hechos propuestos por el demil.ndante 
ante las autoridades administrativas del trabajo con 
el fin .de adelantar la conciliación administrativa obli
gatoria. 

En la sentencia respectiva, el Juez condenará a 
pagar a favor del demandante y a título de indem
nización una suma igual a un día del último salario 
ord;nario devengado por el demandante, por cada día 
que pase a partir de la fecha de la celebración de 'Ja 
audiencia de conciliación administrativa obligatoria, 
hasta la fecha en que se haga efectivo el pago de la 
condena. · 

Si los hechos alegados por el trabajador durante. 
la conciliación fueren desvirtuados durante el juicio, 
el empleador no· podrá ser'condenado a pagar en nin
gún caso la indemnización a que se ·refiere el inciso 
anterior. 

Artículo 4.1. Además de los requisitos de que trata 
el .articulo 25 del Código de Procedimiento Laboral', 
a la demanda se le debará nnex:-.r ne::e~a;·iamente co
pia auténtica del acta que da fe del agotamiento dé 
la com;iliación administrativa obligatoria; ' · 

A la demanda de que tratan los artículos li'4 y' 118 
del Código de Procedimiento Laboral se debe acom
paflar copia auténtica del acta que da fe ci'elc agota.
miento de la conciliación administrativa obligatoria, 
sal:vo en el evento previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 42. Cuando el funcionario que absuelve las 
consultas det·ermine que la solicitud he1;ha. por el, 
interesado no tiene e_l mérito para iniciar l.~ c9ncilia
ción administrativa obligatoria, le expedirá un.a ~rarti
ficación en la que se hs:ra constar Est.e hecho, con· la 
expresa mención de que este docum'!!nto suple' la· obli
gación de acompafiar copia auténtica del '.acta q\ie da 
fe del agotamiento de la; conciliación administ·rativa 
obl!gatoria de que trata el arWmlo precedente. En· 
este caso el demandante Qeberá acompa.l).ar esta. ~er
tificación para que cull).pla con el ;req1~isito ·del a.r ... 
tículc;> 41 de esta ley. 

Articulo 43. El artículo 44 del Código de Procedi-. 
miento Laboral, quedará así:· 

"Artículo 44. Diversas clases de audiencias. Las au
diencias serán de trámite, de juzgamiento y eventtia:l-
mente de conciliación". · 

Artículo 44. El inciso 19 del artículo 72 del Qódjgo, 
de Procedimiento ·Laboral, quedará así: · 

Audiencia .y .fallo. En el día y hora señalados el 
juez. 9irá a las partes, examitlará a ~os testigos que 
presenten las partes y se entenderá de las demás 
pruebas y de las razones que se aduzcan. Clausurado 
el debate, el Juez fallará en el acto, motivando .or.al-· 
mente· su decisión, contra. la cual no proceder.á. nin
gún recurso. 

Articulo 45. El articulo 77 del Código de Procedi-
Jlliento La.boral, quedará así: , 

~·Articulo 77. Citación para audiencia pública. Den"' · 
tro de las 24 horas siguientes. a la contestación de la· 
demanda, o cuando· ésta no haya sido contestada etl 
el término lega!, el Juez sefialará •lia y l:lor.a P.iu:a que· 
l~s partes comparezcan a la primera audiencia .de .trá- · 
IPite, en' la que se decretarán las pruepa:s que fueren 
conclucente!I y necesarias, sefialará d_ia y hora para 
nueva audiencia de trámite, que habrá de celebrarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes; extenderá las 
órdenes .de comparendo · que . sean del caso, bajo los 
apremios legales, y tomará todas ~as .medida¡¡ nec.e_sa
rias para la práctica de dichas pruebas. . 

Articulo 46. Las disposiciones de este capítulo en
trarán a regir cuando el Gobierno e]!:pida el Qecreto 
que modifique la estructura del Ministerio .de Trabajo 
y Seguridad Social para garantizar el adecuado fun
cionamiento del sistema de conciliación obligatoria,. y 
deroga las normas que le sean contrarias. 

Mientras· entre a regir continuará funcionando la 
conc'.liación voluntaria existente' en la actualidad. 

CAPITULO IV 
La: conciliación en la legislación ~le familia: 

Articulo 47. Podrá intentarse previai;nente a la !ni
ciac'ón del proceso judicial, o durante el trámite de 
éste. la conciliación ante· el Defensor de Familia com-
petente, en los siguientes asuntos: · 

.al La suspensión de la vida e'n común de los cón
yu~es: 

Martes 11 de diciembre de 1990 

b) La custodia y cuidado perso1nl, visita y protec
ción- legal de los menores; 

'e) l'..a fijaci.ón de la cuota alimentaria; 
· d~ La separación 'de cuerpos del matrimonio ci1.-il 

o .canónico; 
e~ La separación de bienes y la liquidación de so

ciedades cony,ugales por causa distinta de la muel"te 
de los cónyuges,. y 

f.) Lqs procesos contenciosos sobre el régimen eco-. 
nómico del matrimonio y derechos sucesorales. 

Parágrafo l. La conciliación· se adelantará ante el 
' b_ef~nsor de Familia que corresponda, teniendo en· 

QUenta .la asignación de funciones dispuesta por el 
~)~st.i~uto Colombiano de Bienestar Ff.miliar. 

Parágrafo 2. · Estas facultades se entienden sin per
juicio de las atribuciones concedidas por la ley a los 
:potarios. 

Artículo 48 .. Solicitada ia conciliación ei · Deiensor 
dispondrá la celebración de· 1a audiencia, mediante la 
citaclón _de las partes, enterándoseles .del objeto de la 
misma. _ · · / 

S.i fuere urgente, con la solicitud de la conciliación, 
el Defensor podrá adoptar las medidas previstas en los 
numel"B.les 1 y 2 del articulo ·444 del Código de Pro
cedimiento Civil, y disponer su cumplimiento. 

S.i la medida implica el embargo y secuestro de bie
nes, el Defensor· de Familia antes de citar para la 
audiencia de co·nciliacié¡n, solicitará al juez de Familia 
competente, tanto su decreto y· práctica, como la de
cisión de las oposiciones a ellas y la cancelación de las 
.mismas a instancia· de terceros. · 
· Artim,tlo 49. De lograrse la conciliación se levantará 

cons.tancia de ella .. en acta. En cuanto corresppnda a 
las obligaciones alimentarias entre los cónyuges, los 
descendientel! y los ascendientes,. prestará mérito eje
·cuti.vo, y serán exigibles por el proceso ejcutivo de 
mínima cuantía en caso de incumplimiento. 

Artículo 50. Si la conciliación comprende el cum
pUmiento· de la. obligación alimentaria respecto de 
menores, el Defensor podrá adoptar las medidas cau
telares sefialadas en los ordinales 1 y 2 del artículo 
153 del Código del Menor, dará aviso a las autoridades 
de Emigración competentes para que el obligado no se 
!j¡Usente. 4el país sin prestar garantí!!- suficiente de 
i;umplir dicha obligacié¡i1, y· de ser necesari.o, eri el 
caso del· ordinal" dos del artículo citS,do, acudfr al 
juez de ~amilia .competente para . la práctica de las 
J17.edidas cautelares sobre los bienes del al\mentante. 
. Al'.j;ículo 51. ~in perjuic·io de lo previsto en el artículo 

277 del .Código del Menor, ·si la conciliación fracasa, las. 
J!l.edidi!-S cautelares !!SÍ aQoptadas se mant~ndrán hasta 
la iniciación del pr.oceso, y durante el ·cui:so del mis:t:o 
lii no son.modificadas .por el juez, siempre que el pro
ceso correspondiente se promue.vB. dentro de los 3 
m_eses sigufontes a la fecha· de la 8.udiencda. De lo 
contra;rio cesarán sus efectos. · · 
· Artículo 52. En caso de que la conciliación fracase y 

se tnl<ile el respectivo proceso, 9e la ª\l.diencia esta
blecida en el articulo 101 del Código de Pwcedimiento 
Ciyil. y en las demás normas cbiicori:lantes de este 

· estatuto, 'se e~1uirá la actuación é.oncerniente a aqué
lla y el juez se ocupará únicamente de los demás 
aspectos a. que se refiere, a menos que las partes de 
QO.llsuno man!f.iesten su voluntad de .conciliar. · 
· Articulo 53. La. solicitud de conciliación suspende la. 

caducidad e Interrumpe la prescripción, según el caso,· 
si el solicitante. concurre a la audiencia· di&puesta 
P,or el i;>efensor de Famil\a; y tendrá el mismo efecto· 
s~ el proceso judicial se promueve dent:i:o ·de ·los tres 
meses siguientes a la fecha del fraca.so de la conci-· 
liaQiqn por c.u~lquiér causa. · 

Artículo 54. Adiciómise el artículo 30 del. iDecteto i.96 
de 1S71 con el literal .e) que tendrá la siguiente re
dacción: 

' . 
e) Mediante Convenios ajustados entre el Instituto 

Colom,bi!J.n9 de B.ienestar Familiar y las respectivas 
F,acult1tdes de Derecho, los estud\~n~!I aqtuai:án como· 
aais~entes del I?,efensor de Famijia en la preparación 
y su{lt~ntación de "lcis asu,:ptos a qui: se refiere el ar-
tfpuJo 2'77 del Código del ],\llenor. · 

Artículo 55. Créase en los Despachos del Defensor 
de Familia el cargo de Auxiliar, que pqdrá ser desem
pefiado por los egresados de ·las facultádes de Derecho, 
'Frabájo Social, Psicología, Medicina, Psicopedagogia. 
y. Terapia Familiar,· reconocidas oficialmente. 

. El anterior cargo será ad honorem, y por consiguien
te, quien lo desempefie no recibir:á remuneración 
alguna: 

Artículo 56. Los auxiliares a que se refiere el artículo 
anterior cumplirán la.s actividades prop-ias de la pro
fesión respectiva, bajo la. coordinación y supervisión 
de los Defensores de. Familia. · 

. Si se tratare de abogados, desempeñ.arán además 
las siguientes funciones: 

l. Eilercer la. representación pro~esal del menor en 
los p·rocesos de jurisdic;ción dé familia que conocen )os : 
jueces de familia o promiscuQs de familia en única 
instancia, y los jueces municipales en primera o única 

'instan:ia.. 
'2. Actuar en la preparación y sustentación de aque

llos asuntos que conforme al artículo 277 del- Código 
del Menor, deba.o decidir o aprobar el Defensor de 
Familia. 

Articulo 57. Las personas a que se refiere el articulo 
lil> .. de la pl'.esente ley, serán de libre nombramiento y 

remoción del respec.tiv!() nlrecror Regional del Insti-
tuto Colombiano de B.iemstar Familiar.. . 

Para cada D.esp¡w-ho ll!Odrá.n nombrarse hasta tres 
egresados. .. · • · · · · · · 

PILl¡-a todos·.l~s efec~ ~.~ales. las personas que pres:. 
ten e.ste ¡ServlClo, :ti¡!Dell- ~as m~smas responsabilidades 
Y .obligaciones de l!>!l".en,J.plee.dos pµblicos al servicio del 
Instituto Colombiaµ!>. ,clfl ~i!!nestar Familiar. 

'Artículo 58. Las personas lf)ue presten el servicio a 
que ~e refiere él · ar.ticu~d ·55 de la presente ley ·por un 
térmmo no inferior. a:· ún a.ño, y ·obtuvieren una califi
cación de servicios satisfactoria de acuerdo ccn el re
glamento del Institut.O, tenrlrán derecho a que se les· 
nombre en las vacantes· que se presenten en la Ins
t;itución dentni de'1 ·ano inmediatamente siguiente, en 
cargos de la misma naturaleza. de los clesempefiados y 
su nombramiitnto se· haré. dentro de la carrera a~i
nlstrativa con el car.á.ctet de propiedad, si i·eúnen los 
requisitos pai:a !J),l,o. ·. · 

Si el auxiliar es egreµ_tj.o .Qe una facutad de derecho 
el servicio jurídic.o 11j'ilJ'1i;~ario pre~taclo. no inferlor ~ 
nueve (9) mes~s le .ser117i,.á ,además ele judicatm-a para 
O•btener el titulo de ab~gaqo, ·en: reemp.lazo de la tei;is 
ele grado. Este requi.si!~ no podrá sustituir el. de los 
preparat:i·r1os. · · 

CAP'ITULpV 
La conciliación 0011tencioso-admiiiistrativa .. 

Articulo 59'. Podrán concili;~, total i> parcialmenté 
e~ _las etapas prejuclicia.J ·o judicial, las personas ju~ 
nd1cas de derecho Públi.co, a través de sus represen
tantes ¡~·gales. sobre c1H'l11ictos de carácter p11rt!cular 
Y contenido pat.rimon~al .. que ante la ,Jur1Edicción de lo 
Contencioso Aqministrati'vo se ventilarían mecliant'e 
la~ ~cciones pi:e.vistas en los. artículos 85, 86 y 8·7 del 
Codigo Oontencioso Administrativo. · . 

Para los efectos del rinciso anterior los entes tel'ri
to~·i~les estará~ .reptesen~ados así: La Nación por los 
Ministros! los Jefes ·de d,epartamentos administrativos, 
los supenntendentes, e1 Régist'radm- .N.acional del Es
tado Civil, el Procm'ador General de la Nación. y el 
Contralo1· Gene:.al dé la. Repúblic·a. Los departamentos 
por .los resper.tivos gobetnadóres; las· intendenpi!\S y 
comisarías por los.1ntedentes y comisa.rios· el Distrito 
Especial de Bogotá POl' el Alcalde Mayor, y los muni-
cipios p:ir sus alcaldés.' . 

Las Ramas Legislativa y. Jurisdiccional estarán ~e
presentad~s por los .or.denadores del gasto .. 
La~ . e·ntidades. descentralizadas por servicies po,drán 

conc1Lar a traves .de .SU!! representantes legales, a!rec
~¡¡.mel?-te ''? pr.e.via au~orización de .la respe9tiva junta o 
c9nseJo d1recti:vo, conforme a los estatutos que !as ri
g~n Y a la asignaciOn tié .co1'n¡;;etencias" relacionadas 
con su capacitlalll .contraétual. · · · 

Parág.rafo. No iJ.u.e.,ie llaJ'lfll' conciliación ep los r.._sun
tos que versen sobre cp~1Uictos de ca,i·ácter tributa;rio. 

.~rtíc.1,llo .\)O. Ant!ls .~ la presentación ante la. J.uris
diccipn .pop~en.c!ps.9-Adxn~Qjsti:ativa_. c,te .cualquiel',a dé 
l!J.S accion.ei¡ ~ ,qll!l ,se ·~~~e.re el inc\so 1 del ~.rtí!i'ulo 
anteri.or, .1ai; ,par.tes P9.4~:áP. fi:>r1J1ular a~te el· nsca) de 
la corpor.a!liqn,. ·cQri:e.SpQ.Ii.\9e11 te. p,e,.ti~iqn, en:vianclo .c.o
pia de ella a la entidad' qlie corresponda, o al .pa1:ticu,. 
lar, según ·e1 ca~o. · . ' 
· Dentro de .1ós diez· '10-) días siguientes ·a la feQha 

de la petición, el agente· del Ministeri·[)I Público· ln. ca
lificará y 'si encuentra· :sedas y razonables· las solicitu
des citRrá a ·los interesados para que concurran a la 
audiencia de cdnciliaéiéin'el dia y a la hora que se":nale 
dentro del. ines .siguiente a. la fecha de la Citación. 

Los .interesados deberán presentar diirante lu- au
diencia, Jos ~edi~s ~e· Pr.11~.ba de que dispongall liara 
sustentar sus ,Pl"E)l;enl!i!Hles y enlll,llera.rán, preci,sl!- y 
d~tall!!-él~me.i;it(!, .aqu~l~Q~ ·!lµe por _no estar en su pode1• 
solo hanan va.ler en e~ prpceso ~u)i~cial. 
. Si se lC!grar~ a!lµe,r.d~. i,as pa·r_tes sµ,scribirán un ~.eta 

que refrendar-á P.l ·{i~9.f.!.~, ·l!t ~ual- envia.rá inm.ea\ata
mente a la secc_ión r,i:sp_e,o.tiya, para _que· .el consejero o 
magis~rado a qui~I! l(! '~!J;rresponda poi• reparto i,t_efina 
si: ella resu)t~ lesiVf.!. par,~. los interese~ pat.rimQJ.).~Q.les 
del Estado, o si puede 'llalla1·se viciada de nulic;lad ab
soluta, caso en !ll '~~¡¡,Í -dictará. pi:ovidencia motivacla 
en que así lo declare, con~ra. la cual lID procede recurso 
alguno. . . 

El acta ¡:l.e conciliación clebidamentc suscrita y 11pro
bi;lda por ·el qonseje1:0 o magistr11do a que se refie1·e el 
i~1ciso anterior tenqni. !!fectos de c::.sa juzgada y pres
ta.rá médto ejecutiv.Q. · 

:Articulo 61. Durante el térmi·no de la vía guber
nat:va, el tz:ámite .1i'e Ja·c.onciliación suspenderá- el de 
aquélla durante un plazo que no excederá de sese11ta 
C60) ·días. · 

cuando no fuel'e .procedente la via gubernativa o 
estuviere agotada, el procedimiento conciliatorio sus
p~nderá el téi:mirio de .ci;tducidad de la respectiva. ac
ci.ón por un ,plazo no' qial\&r de sesenta (6>[}) días. 

Parágrafo. No hal)rá lugar a conciliación cuanclo la 
correspondiente acción haya caducado. 

·Articulo 62. Cuando 'como consecuencja del acuerd.o 
logrado entre los interesa,9os resultai·e necesario re
vocar un acto adminisuxa.tivo que ha.ya creado ·=· mo
dificad9 una situación 'jl!riclica de carácter particular 
y comreto o reconocido un derecho de· igual categoría, 
el acta de conciliación er¡uivl'l.ldrá al consentimiento 
expreso y escrito del resp·ectivo titular. 

. .\1rtículo 63. Si no fuere posible acue1·do lllgur•o. el 
flscai declii.ra1·á cerra1la !a etapa prejudicial, .devolverá 
a los interesadJs la docuinentación aportadn y regis
t:i:ará'.en su despacho la inlormación sobre lo Ol'lll'rido 
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dejando copias de los medios de Pl'.Ueba y de su enu
. meración, según sea. el caso. . . 

Articulo 64. Cuando l<is representantes de las enti
da.cies públicas no concurran a la audiencla de con
ciliación, se abtengan durante ella de presentar 
propuestas de solución, se nieguen a discutir las formu
ladas c. asuman actitud de recliazo a las posibilidades 
·de acuerdo legitimo, CO·nductas todas que calificará el 
fiscal, su actitud constituir~ falta disciplinaria -de mala. 
conducta y será apreciada en el proceso judicial1 si 
hay luga•r al mismo, como indicio grave en contra de 
la entidad que representan. 

Si quien no compareciere, o.compareciendo asumiere 
conductas como les sefialadas en el inciso anterior, es 
el particular, se presumirán ciertos los hechos suscep
tibles de confesión enumeradas por la entidad pú
blica, y la actitud mencionada se tendrá además c:imo 
indicio grave en contra del particular. 

Artículo. 65. Cuando no se halla intentado concilia
ción prejudicial, el consejero o magistrado ponente 
de la corporación que conozca de la demanda Con
tencioso-Administrativa, en el mismo auto en que la 
admita, y una ve:z ne>tificado, ordenará el traslado de 
la misma al fiscal correspondiente para que adelante, 
1a concil:ación sujetándose á lo dispuesto en los ar
tículos anteriores. Durante el trámite de la conciliación 
el p·roceso se suspenderá. . 

Concluido el pro·cedimiento de conciliación, el fiscal 
remitirá al consejero o magistrado del conocimiento, 
un día después de terminado aquél, el acta de conci
liación total o parcial, o el informe de que no fue 
pasible acuerdo· alguno ·entre los interesados, acompa
fiaclo de los medios de prueba en su poder y de la enu
meraeión de los misml06, según el ca.so. 

Si la conciliación fue, total, el Consejo de Estado o 
el Tribunal Contencioso Administrativo competente . 
declarará terminado el proceso. 
. Si no hubo conciliación a la corporación compe
tente encu~ntra que la- lograda resulta lesiva para los 
intereses· -patrimoniales del Estado, o puede" hallarse 
viciada de nulidad absoluta, así lo declarará la sala 
en providencia motivada y ordenará la ·continuación 

. del proceso en cuanto fuere necesario. 
. Contra las providencias a que se.refiere este articulo 

. no habrá recurso alguno. 

CAPITULO VI 

Los centros de· con~iliación. 

. Articulo 66. !las asociaciones, fundaciones, agremia
ciones, corporaciones y las cámaras de comercio, que 
tengan un mínimo de cien miembros, y dos afios de 
extstencia, previa autorización del Ministerio de Jus
ticia, y de conformidad con los requisitos que éste re
glamente, podrán organizar sus propios éentros de 
conciliación, los cuales quedarán sometidos a la vigi
lanc;ia del Ministerio de Justicia. · · 
- Parágrafo. Los ·centros de cónclliactón de las cá
maras de comercio establecidoi; antes de la vigencia de 
la presente ley, podrán continuar ejerciendo la función 
conciliadora en los términos aquí establecidos, y de
berán ajustar sus reglamentos a los requerimientos de 
la misma. • 

Articulo 67. Cuando a juicio del Ministerio de Jus
ticia, ·el centro de conciliación no·cumpla con los re-

. quisitol! previstos o con los objetivos' propuestos, podrá 
suspendersele temporal o definitivamente la facultad 
conciliadora, quedando el centro inhabilitado para tal 
efecto. Igual sanción se establecerá cuando se com
prueben faltas a la ética. 

Articulo 68. Los consultorios jurídicos de las .. facul
tades de ilerecho tendrán la obligación de organizar 
su pr-opio centro de conciliación, de conformidad con 
lo ·previsto en la presente ley. 

El director del consultorio jurídico tendrá el carác
ter de director del centro de conciliación 
. Artículo 69. Los centros.de conciliación deberán co·n

tar con una sede dotada de los elementos administra
tivos y técnicos necesarios para servir de apoyo al trá
mité conciliatorio, y para servir · de apoyo a los 
copciliadores que se designen en desarrollo de esta ley. 

Artículo 70. Los reglamentos de los centros de con-·. 
ciliaciún deberán establecer por lo menos: -

a) La manera de hacer las listas de conciliadores ·y 
los requisitos que deben reuJ:Jir, las causas de exclusión 
de ellas, los trámites de inscripción y forma -de hacer 
su designación; 

b) Tarifas de honorarios de conciliación y de gastos 
admin~stra ti vos;. 
· e) N01·.mas administrativas -aplica-bles al centro; 

d) Forma de designar al .director y al secretario, sus 
funciones y facultades. 

Articulo 71. Los centros de conciliación deberán or
ganizar y custodiar un archivo con las actas que con
tengan los ·acuerdos· celebrados, y las que contenga la 
constancia de no haber podido obtenerse acuerdo entre 
las partes, y podrán expedir copias a•uténticas de las 
mismas. 

Articulo 72. Los centros de conciliación podrán esta
blecer tarifas de horarios de conciliadores y de gastos 
administrativos, los cuales deberán someterse a la 
aprobación previa del Ministerio de Justicia. 

Los consultorios jurídicos de las universidades y las 
fundacioneis prestarán gratuitamente el servicio de la . 
conciliación. 

Articulo 73. El conciliador deberá ser abogado titulado, 
salvo cuando se trate de consultorios jurídicos, y en 
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t:ido caso de reconocida honorabilidad, calificado e 
imparcial, y s:u la bcr será la de dirigir libremente el 
trám'te de la conc:iliación guiado por los principios de 
imparcialidad, equidad-y justicia. 

Parágrafo. Como requisito previo al ej-ercicio· de sus 
funciones, el conciliador deberá obtener capacitación 
especial mediant~ 10. aprobación de los cm·sos dise
fiados para e-1 efect.o, 1-c.s cuales ser~n d!ctados por la 
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bohilla", y por los cen
tros de. conciliación autorizados. 

Articulo 74. Salvo p~cto de las partes en contrario, 
el concHiador queda inhabilitado para actuar en cual
quier proceso judkial o arbitral relacionado con la 
desaveniencia objeto de la c:·nc!liación, ya sea como 
árbitro, asesor o apoderaqo de una de las partes. 

Articulo 75. En. los centros se podrán conciliar _todas 
las materias _que sean susceptibles de transacción, 
desistimiento <:· conciliación. 

La· conciliación prevista en materia laboral de fa
milia, civil, co111ercial y agra-ria podrá surtirse válida• 
mente ante un centro de conciliación a ·1os que se 
refiere la presente ley sustituyendo a aquéllas para to
dos los efectos legales. En estos cas06 la audiencia de 
conciliación podrá realizarse antes de la presentación 
de la dem·anda, o en cualquier estado del proceso antes 
de la sentencia de primera instancia. · 

La diligencia de c:pnciliación surtida- ante un centro 
debidamente' autorizado, suple la establecida en el 
articulo 101 del Código .de Procedimiento Civil, pero 
no las demás diligencias previas previstas en la misma, 
para cuya evacuación deberá citar el Juez. 

Articulo 75. La conciliaéión tendrá carácter confi
dencial. Los que en ella participen deberé,n mantener 
la debida reserva y las fórmulas de acuerdo que- se 
propongan o ventilen, no incidirán en el proceso sub
siguiente cuando éste tenga lugar. 

A la conciliación las partes podrán concurrir con o 
sin apoderado. 

Articulo 77. Las. partes podrán solicitar la conci
liación conjunta o separadamente, presentando la pe
tición ante el Centro de Conciliación pactado en un 
contrato, o en su defecto, ante la entidad conciliadora 
que libremente escojan. 

Articulo 78. Dentro de los dos (2) días hábiles -si
guientes, el director del Centro de Conciliación nom
brará un conciliador y citará a las partes en fecha 
y hora determinada para realizar la audienéia de con
ciliación. El conciliador deberá aceptar la designación, 
s0 pena de ser excluido de la lista dti conciliadores 
del centro. -

Articulo 79. En la audiencia, el conciliador interro
gará ~ las partes para determinar con claridad los 

-·hechos alegados y las pretensiones que en ellos se 
fundamentan, para proceder a proponer fórmulas de 
avenimiento que las partes pueden acoger o no. 

Articulo 80. El proé:edimiento de conciliación- con
cluye: 

al Con la firma del acta de conciliación que con
tenga el acuerdo al que llegaron las partes, especifi
cando con claridad las obligaciones a cargo de cada 
una de ellas, la cual hace tránsito a cosa juzgada y 
presta mérito ejecutivo; 

b) Con la suscripción de un n:cta en la que las 
partes y el conciliador dejen constancia de la impo
sibilidad de llegar a un acuerdo :.:onciliatorio. 

Articulo 81. Si la conciliación recae sobre la tota
lidad del litigio no habrá lugar al prQceso respectivo; 
si el acuerdo fuere parcial, quedará constancia de ello 
en el acta y las partes quedarán en libertad de dis
cuti1 en juicio solamente las diferen"!ias no conciliadas. 

CAPITULO VII 
La conciliación en _equidall. 

Articulo 82 . Los Tribunales Superiores de Distrito 
Jutiicial de Jurisdicción Ordinaria de las ciudades sede 
de éstos y los· jueces primeros del mayor nivel jerár
quico en los demás municipios del país, elegirán con
ciliadores en equidad de listas que presenten para su 

· consideración las organizaciones cívicas de los corres
pondientes barrios, corregimientos y veredas que la 
conforman. 

L&. selección de los candidatos se hará con la colabo
ración dé la Escuela Judicial "Rodrigo Lar a Bonillá.". 

Articulo 83. El ejercicio de las funciones de conci
li~dor en equidad se realizará en forma gratuita, te
niendo en cuenta que el nombramiento constituye· 
especial reconocimiento al ciudadano de connotadas 
calidades. 

Articulo 84. La Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bo
nilla" deberá prestar asistencia técnica y operativa a 
los conciliadores en equidad, y podrd pedir la suspen
sión de la facultad para actuar como tal a quien se le 
-comprueben faltas a la ética o ineficiencia en el cum
plimiento de sus funciones. 

Artículo 85. Los conciliadores .m equidad podrán 
actuar en todas las materias que seán susceptibles de 
transacción, desistimiento o conciliación. 

Articulo 86. Cualquiera de las -,artes podrá pedir que · 
el conciliador en equidad haga comparecer a la otra, 
para _que se intente un arreglo amigable del litigio. 

El conciliador citará a la otra parte para que con
curra al sitio· que él sefiale, a fin de realizar la· a u

. diencia de conciliación, el cual podrá ser un despacho 
oficial que se le facilite para el -efecto, un centro 

ANALES DEL CONGRESO 

comunal, una institución educativa o su propia resi
dencia. 

Articulo 87. Presentes las partes solicitará a éstas 
que pla;nteen los hechos materia del conflicto, y que 
presenten las pruebas que soporten los mismos. 

Del resultado de la audiencia se levantará un acta, 
la cual tendrá carácter de .cosa juzgada y •prestará 
mérito ejecuti,vo en lo que haya sido objeto de con
ciliaciói1. 

Si fa conciliación es parcial, se especificará muy 
claramente en el act9, la parte que queda conciliada, 
y la que 9.ueda pendiente de solución. 

Articulo 88 . Si alguna de las partes no concurre, o 
si no hay conciliación, se extenderá un acta en que 
así se haga constar, advirtiendo a las partes que en 
est·~ caso no quedan exentas del deber de asistir a las 
distiµtas audiencias de conciliación· q\1.e sefiala la ley. 

Articulo 89. Los ·conciliadores en equidad deberán 
llevar un archivo de las actas de las audiencias rea~ 
lizadas. -

Las partes podrán pedir copias de dichas actas, Jas 
cuales se presumen auténticas. · 

- CAPITULO VIII 
Del arbitramento. 

Artículo 90. El arbitra,mento será institucional o 
independiente. 

Es institucional el que se realiza - a través dé los 
centros de arbitramento que se organicen eón sujeción 
a las normas de esta ley, e independiente el que se 
realiza conforme a las normas del' Decreto 2279 de 
1989, con las modificaciones que aquí se introducen. 

SECCION PRIMERA 
El arbitramento institucional. 

Articulo 91 . Las asociaciones, fundacionés, agremia-. 
ci01ies, corporaciones y cámaras de comercio que ten
gan un mínimo ae cien miembros y dos a~os de ex
periencia, previa autorización del Ministerio de Jus
ticif;, de conformitlad con los requisitos de est~ ley, 
:¡}odrán organizar sus propios centros de arbitra-je, 
los cuales quedarán sometidos a la vigilancla del 
Min.isterio de Justicia.-

Parágrafo. Los centros de arbitraje de las cámaras 
de· comercio establecidos antes de la vigencia de la. 
presente ley, podrán continuar funcionando en los 
términos aquí establecidos y deberán ajustar sus re
glamentos a los requerimientos de la misma. 

Articulo 92. Cuando el arbitraje sea institucional se 
someterá a las reglas procesales establecidas para· el 
arbitraje independiente, en cuanto no sean incompa
tibles. 

Articulo 93. Todo centro de :ubitrajé tendrá s1i 
propio reglament¡_o, que· deberá contener: -. 

a> Manera . de hacer las. listas de árbitros -con · vi- ·._ 
gencia no superior a dos afios, requisitos que deben 
reunir, causas de exclusión de ellas,- trámites de ins-
cripción y forma de hacer su designación; · 

b) Listas de secretarios con vigencia. no superiÓr a· 
dos (2) afios, y form~ de hacer su designación; 

e) Tarifas de honorarios para árbitros y secretarios, 
aprobadas por el Minis1'!lrio de Justicia, de obligatoria 
aplicación para el arbitraje institucional; · 

d) Tarifas para gastos administrativos; 
e) Normas administrativas aplicables al Centro; 
f) Funciones del secretario; · 
g) Forma i:le designar al director del Centro, sus - -

funciones y facultades. 
Artículo ·94. LOs Centros de Arbitraje y Conciliación 

. deberán reunir los siguientes requisitos fundamentales: 
a) Contar con una sede permanente, dotada de los 

elementos administrativos y técnicos necesarios pa,ra 
servir. de apoyo a los tribunales de arbitra.mento; · 

b) Disponer de una lista de árbitros, cuyo .numero 
no podrá ser inferior a veinte ·(20). 

Articulo 95. El nombramiento de los árbit~os y el 
del secretario se hará de las listas del Centro de 
Arbitraje. Los árbitros y el secretario deberán aceptar 
la designación, so pena de ser excluidos de la lista 
del Centro. 

SECCION SEGUNDA 
El arbitramento independiente. 

Articulo 96. El artículo 111 de(Decreto 2279 de 1989, 
quedará asf: 

"Articulo 19 Podrán someterse a arbitramento lali. 
controversias susceptibles de transacción que surjai1 
entre personas capaces de transigir. El arbitramento 
pueae ser en derecho, en conciencia· o técnico. 

Los conflictos surgidos entre las partes por razón - . 
de la existencia, interpretación, desarrollo o, termi
nación de contratos de arrendamiento, podrán solu
cionarse á través de la justicia arbitral, pero los. as
pectos de ejecución que. demanden las .condenas en 
los ~audos deberán tramitarse ante la jurisdicción 

, ordinaria". · 
Artículo 97. Derógase el inciso ·29 del articulo 39 del 

Decreto 2279 de 1989. 
Artículo. 98. El articulo 511 del Decreto 2279 de 1989, 

quedará así: 
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"Articulo 5~ El compromiso no producirá efecto al-
gunc si no reúne los siguientes requis!tos: 

a) Nombre y domicilio de las partes; 
bJ Diferencias o conflictos objeto de arbitraje; 
c > El nombre del árbitro o arbitres designados o la 

indicación precisa de la fórmula convenida para su 
'nombramiento, la que deberá, en todo caso, observar 
las reglas al efecto establecidas por la .ley; 

d) Indicación del proceso en curso, cuando a ello 
hubiere lugar. En este caso las partes podrán ampliar 
o restringir las pretensiones aduci.das de aquél". 

Artículo 99. El inciso 1 del artículo 79 del 
Decreto 2279 de '1989, quedará así: . 

"Las partes determinarán el número. de árbitros, 
el cual será sien;ipre impar: Si no lo h9.cen los 
árbitros serán tres, salvo en las cuestiones de 
menar o mínima cuantía en cuyo ca·so . el árbitro 
será una s::ilo". 

Artículo 100. El artícu'.o 89 del Decreto 2279 
de 1989, quedará así: 

''A1-tículc{ 89 Los árbitros. serán ciúdil.danos co
lombianos, sin perjuicio de lo dispmsto en los 
tratados ·vigzntes respecto del arbitraje interna
cional". 

Artículo 101. El artículo 99 del Decreto 2279 de 
1989, quedará así: 

"Artículo 99 Las partes podrán nombrar los árbi
tros directamente y de común acuerdo, o delegar 
en ·un tercero total o parcialmente la designación, 
A falta de acuerdo o cuando el tercero delegado no 
efectúe la designación, cualquiera de las partes 
poc:l1'á acudir al juez civil del circuito para que se 
requiera a la parte renuente a lograr ·el acuerdo, o 
al tercero para que lleve a cabo l~ designacióz_i. . 

El reqµerimiento lo hará el Juez en aud1enc~a 
que para el efecto deberá ci~ar, con la comparenc1a 
de las partes y el tercero ig1e debe hacer e1 nom
bramiento. Si alguno iie ellos no asiste o no se 

· lo¡rra el acuerdo o la designación, el juez procederá, 
·en~ Ja. ·misma audiencia, a nombrar el árbitro o 
árbitros correspondientes, de la lista de la Cámara 
de C:imerciQ del Jugar, y a falta de .ella, la de la 
jurisdicción más próxima. 

Artículo 102. El. artículo 18 del Decreto 2279 de 
1989, quedará así: 

"°Artículo 18. El árbitro que deje de asistir por 
dos veces sin causa. justificada quedará relevado de 
su cargo y estará obligado a devolver al presidente 
del tribunal, dentro de los cinco (5) días siguientes, 
la totalidad de la suma recibida incrementada en un 
veinticinco por .ciento (25%), que quedará .a. su 
disposición para cancelar los honorarios del árbitro 
sustituto y para devolver a las- partes de conformi
dad con las cuentas finales. Los árbitros restantes 
darán avi'SO a. quien designó al árbitro que incurra 
en la conducta mencionada para que de inmediato 
.]o reemplace. 

En todo caso, si faltare tres (3) veces en forma 
justificada, quedará automáticamente relevado de 
su cargo. 

Eu caso ele renuncia, o remoción por ausencia 
justificada, se procede1·á a su reemplazo en la for
ma indicada y el árbitro deberá devolver al presi
dente del tribunal la totalidad ele la suma recibida 
par concepto de honorarios". 

Artículo 103. El artículo 19 del Decreto 2279 de 
1989, quedará así: 

"Artículo 19. Si en el compromiso o en la cláu
.sula compromisoria no ·se señalare el término para 
la duración del proceso, éste será de seis ( 6) 
meses, contad.as desde 1 a primera. audiencia de 
trámite. 

El término podrá prorrogarse una o varias veces, 
sin que el total de las prórrogas exceda de seis (6) 
meses, a solicitud de las partes o de sus apoderados 
con facultad expresa para ello. 

En todo caso se adicionarán al término los días 
en que por causas le.gales se interrumpa o suspenda 
el proceso. 

Artículo 104. El inciso 1 del artículo 21 del De-
creto 2279 ele 1989, quedará así: · 

"En el acto de instalación, el tribunal fijará los 
. honorarios de sus miembros. y l·OS del secretario, así 

como la suma que e·stime necesaria para gastos de 
funcionamiento. Dicho auto deberá notificarse per
sonalmente. Las partes podrán objetarlos de·ntro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación .de 
la providencia que los fijó, mediante escrito en que 
expresarán las sumas que consideren justa·s. Si los 
árbitros rechazan la objeción, enviarán lo actuado 
al juez civil del circuito para que de plano haga 
Ja regulación, que no podrá ser· inferior a la suma 
estimada por las partes. Contra esta providencia 
no procede recurso alguno". 

Artículo 105. Los incisos 3 y 4 del artículo 22 del 
Deeret!l 2279' de 1989._ quedarán así: · 

''De no mediar ejecución, las expensas por gastos 
y llono1·a1·ios pendientes de reembolso se tendrán en 
cuenta en el laudo pa.ra liquida.r costas. A cargo 
de la parte incumplida se causarán intereses de 
mo1·a a la tasa más alta autorizada desde el venci
mimto del plazo para.consignar y hasta el momento 
en Que efectivamente cancela la. totalidad de las 
sumas liquiclaclas a su cargo. El tribunal podrá en 
el lauclo orclenar compensaciones. 
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Vencidos los términos previstas para efectuar la 
consignación total, si ésta no se realizare, el tribu
nal declarará mediante auto concluidas sus funcio
nes y se extinguirán los efectos del compromiso, o 
los ele la cláusula compromisoria para este caso, 
quedando las pai·tes en libertad de acudir a la 
justicia ordinaria". 

Artículo 106. El artículo 25 del Decreto 2279 de 
1989, quedará así: 

''Artículo 25. Cumplidas· lá·s actuaciones anterio
res, el t1ibunal citará a las partes para la primera 
audiencia c:le trámite,· con diez (10) días de antici
pación, expresando fecha, hora y lugar en que debe 
celeb1·arse. La providencia será notificada pers.:i
nalmente a las partes o . a sus ápoderados. Na 
pudiendo hacerse por este medio, se hará por 
certificado". 

Articulo 107. El a1•tículo 27 del Decreto 2279 de 
1989, quedará a'Sí: 

"Artículo 27. E'n la primera audiencia se leerán 
el d:ic11mento que contenga el compromiso o la 
cláusula compromisoria y las cuestiones sometidas 
a llec;sión arbitral. y se expresarán las pretensiones 

. de las partes, estimando razqnablemente su cuan~ 
tía". 

Artículo 108. El inciso 2 del artículo 29 del 
Decr.eto 2279 efe 1989, quedará así: 

"Si el tribunal aceptare que es competente, en el 
mism.:i ·auto decretará las pruebas que en la misma 
audiencia deberán pre·sentar y pedir las partes, y 
señalará fecha y hora para nueva audiencia. 

En caso contrario se extinguirán definitivamente 
los efectos del pacto. ·arbitral para dicho caso y se 
devolverá a las partes, tanto la porción de gastos 
no utilizados por el tribunal, como los honorarios 
reci.bidos, con deducción del veinticinco por ciento 
(25%). 

Artículo 109. El inciso 2 del artículo 30 del 
Decreto 2279 de 1989, quedará así: 

"Los citado·s deberán manifestar expresamente su 
adhesión al pacto arbitral dentro de los diez (10) 
días siguientes. En casó contrario se declararán 
extinguidos los efectos del compromiso o los de la 
cláusula compromisoria para dicho caso, y I:is ár~ 
bitros reintegrarán lo·s honorarios y gastos en la 
forma prevista para el casp de declararse la incom
petencia del tribunal". • 

Artículo 110. El inciso 4 del literal A del artículo 
32 del Decreto 2279 de 1989, quedará así: 

"Si el tribunal omitiere las comunicaciones ante
riores, la. medida caducará automáticamente trans
curridos tres ( 3) meses desde la ejecutoria del 
laudo o de la providencia del tribunal superior que_ 
decida definitivamente el recurso de anulación .. El 

. registrador a solicitud de parte procederá a cance
larla". 

Artículo 111. El inciso 3 del artícul.o 35 del 
Decreto 2279 de 1989, quedará así: 

"El recurso de anulación no suspende la ejecu
ción del laudo arbitral, salvo que el recurrente 
ofrezca caución para responder por los perjuicios 
que la suspensión cauce a .la parte contraria. 

El monto y la naturaleza de la ca.ución serán 
fijados por el tribunal superi.:ir en el auto que avo
que el conocimiento, y ésta deberá constituirse 
dentro de los diez (10) días siguientes ·a la notifi
cación de aquél, so pena de que se declare desierto 
el recurso". 

Artículo 112. El artículo 39 de'l Decreto 2279 de 
1989, quedará así: 

"Artículo 39. El tribunal superior rechazará de 
plano del recurso de anulación cuando . aparezca 
manifiesto que su interposición es extemporánea o 
cuando la·s ca usa les no correspondan a ninguna de 
las señaladas en el artículo anterior. 

En el auto por medio del cual el tribunal superior 
avoque el conocimiento, ordenará el traslado suce
sivo por cinco (5) lilas al recurrente para que lo 
sustente y, a la parte conharia para que presente 
su alegato. Los traslados se surtirán en la. Secre
taría. 

Parágrafo. Si no sustenta el recurso el tribunal 
lo. declarará desiertb", 

·Articulo 113. El artículo 42 del Decreto 2279 de 
1989, quedará así: 

"Artículo 42. En el proceso arbitral no se admiti
rán incidentes. Los árbitros deberán resolver de 
plano, antes del traslado para alegar de conclusión, 
sobre tachas a los peritos, y· cualquier ·otra cues
tión, de naturaleza semejante que pueda llegar a 
pre·sentarse. I1as objeciones a los dictámenes peri
Ciales y las tachas a los testigos. se resolverán en 
el lauda". · 

Artículo 114. El inciso 1 del artículo 45 del 
Decreto 2279 ele 1989, quedará así: · 

"Los árbitros tendrán los mismos deberes, ·pode- . 
res y facultades que para lo's ·jueces se consagran 
en e.l. Código de Procedimiento Civil, y responde
rán civil, penal y disciplinariamente en los términos 
que. la ley establece para los jueces civiles del 
circuit·:>, a quienes se asimilan". 

Artíc.ulo 115. El articulo 4 7 del Decreto 2279 ele 
1989, quedará así: 
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''Articu:o 47. E1 arbitra.je técnico continuará fun
cionando de acuel'Clo a Jos usos y costumbre·s ~¡uc 
en la materia se han venido imponiendo". 

Artícuio 116. El ·nti.culo 51 del Decreto 2279 lic 
1989, tendrá. un incis·o 2 que quedará así: 

''Si las .partes. estuvieren ele acuerdo,. designal'ii.n 
los amiga.bles componedores, o deferirán su nom
bramiento a un tercero". 

Artículo 117. Los articules 48, 49, 50, 53 y 54. 
del Dec~·eto 2279 ele 1989 quedan derogados. 

CAPlTULO IX 
Dis11osfciones transitorias. 

ArticúJ.:¡. 118. Las indagaciones o diligencias :prn
liminares ::n las que después de dos (2) años rlc 
iniciadas' no se haya logrado determinar o identifi:. 
car pe1·sona o· peJ"sonas imputada·s, serán objeto r.le 
auto inh.ibitorio con fuerza. de cosa juzgada. 

Articulo 119. Los p1·oce·s:is penales iniciados haco 
tres o más años que no hayan sido calificados al 
tiempo en que entre a regir esta ley, lo serán i:le 
inmediato si· la investigación ha sido cerrada, y ¡;i 
no procederá la cláusula. investigativa y la sub~i
guiente caUicación, en el estado en· que se encuen
tren las diligmcias. 

Artículo 120. Para Jos efectos señaladas en )05 
artículos antei-ioi·es, c1·éanse doscientos (200-) cal
gos de Jueces ad honorem, quienes. deben ser por 
lo meno·s egresados c:le las facultades de elerechc:, 
los que con el apoy.o de los estudiantes adscrito.E', 11. 
los cornrnltorios .jurídicos, deberán cumplir c•n Jo 
dispuesto en los dos l\l'ticulos anteriores dentro 1]0 
un lapso máximo c:le 1111 añ.:i, contado a partir tlo 
los tres (3) meses siguientes a la vigencia de e.eta 
ley. 

El. servicio señalado en este artículo será prestaclo 
en lo·s juzgados que indique la respectiva Sala. r.lo 
Gobie1·no ele! Tribunal del Distrito donde sean asig-
nados. · 

Parágrafo. Si el Juez ad honorem fuere eg1:esal'.10 
de una facultad de derecha, el ejercicio del cargo 
por el término que señala este artículo, le serrh·á 
de judicatura para obtener el título de abogado, en 
reemplazo de la tesis ele grado. Este requisito no 
podrá sustituir el de Jos preparatorios. 

Si el auxiliar se tratare de. un miembro de con
sultorio jurídico, tendrá derecho. a que eI servi.·cio 
prestado en las condiciones que señala este artículo 
se le homologue para todos los efectos legales y 
académicos. · 

Adículo 121. La i:íresente ley rige a partir de la. 
fecha de su promulgación. · 

En Jo·s· términos anteriores fue aprobado el J.'ll>
sente proyecto de Iey según consta en el Act11. 
número 14. 

Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1990. 

El Presidente, 
Alberto .Santofimio Boroirn·. 

El Vic·epresidente, 
Jorg·lll A. Sednn.o..iG. 

El Secretario, 
Eclua~clo Ló¡1ez Vm,a. 

PONENCIA PAR.A FRIMER DEKATE 

Honorables Senadores Comisión Primera: 

Es ~li propósito rendir informe para prim.E:1· 
debate a.J Pro.yecto de ley número 17 de 1990, "por 
la cual se elidan normas sobre competencia desleal", 
cuyo autor ponente es el honorable Senador Arméln
llo Esti·ada. Villa. 
· Debo comenzar por· anotar que urgente· era pm·a 
el país que el leg-islaclor tratara con dedicación y 
prefumlida.d e·ste vital tema de la competencia 
desleal ..:ue hace referencia a la razón misma de la 
economía de mercado que nas rige. 

Verdaderamente es de raíces constitucionales Jo 
pe1-tinente a estos asuntos pues, como lo. anota el 
autor ele Ja iniciativa la libre competencia. es nm
teria a la cual se refieren los artículos 31, 32, 89 y 
44 de :-iuestra Constitución vigente y la más aH1ti
gada legislación en nuestro derecho phvado la 
desarroila. · . . . 

Irrisorio, por decir lo menos en .el casuismo cc·n 
el cual se ha tratado la competencia desleal en 
nuest1·?. legislac:ón e_specializada. Las ·sanciones y 
acciones correspondientes se han hecho nugato·rias 
pues :a Jeg;itimidacl par activa, el tipo de pr.:iceso, .a.l 
funci:ir.ario de conocimiento y el cuantum de ]33 
multas han desestimulacto por completo el que estas 
violaciones vayan ha·sta la contención, para evitar 
sus consecuencias o solicitar · reparación por ]01:1 
dañas: llegando al extremo de que hoy es excepéic:~ 
nal log::ar que un proceso como los que tratar;jos 
llegue a. su conclusión. · 

Sistcr.~ati~ar en forma clara y técnica, acorde con 
las modernas tendencias, todo lo que se refiei·e a ia 
compete!1cia desleal, ampliar la. legítimirlacl pc·1· 
activa permitiendo Ja titularidad de la acción na 
sólo en el empresa1·io afectado con las práctlca:; 
torcida~. sino· en gremios de consumidores y 1m el 
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propio Estado, para hacerlas prácticas, es lo que 
se busca con esta iniciativa, que merece todo nues
tro respaldo. 

Hemos escuchado las anotaciones de diversos 
gremi·os y juristas y debemos reconocer el funda
mental aporte de la ANDI, Fenalco, Acopi, las 
Cámaras de Comercio. de Bog·otá y Medellín, las 
Abogadas Comercialistas de la Universidad de :Me-

- dellin, así como _ las anotaciQnes muy claras y 
prácticas que hemos acogido de la obra "Competen
cia Desleal", de la doctora María Consuelo Gachár
ná (Ed Temis 1982) y de la charla reiteradas 
con el doctor José Marín Berdugo G. 

·, 

Nos han merecido la iniciativa algunas modifica
ciones que anexamos y que apuntan directamente a 
compatibilizar la terminología utilizada con la del 
uso en nuestro orqenamiento jurídico, a señala.r los 
eJementos constitutivos del acto de competencia 
desleal a incluir en forma enunciativa algunos 
actos de este tipo, aglutinarlos en una sola norma, 
a organizar la acción que se genera, a determmar 
un término sensato de prescripción de ésta, a 
precisar según las últimas novedades el funciona
rio competente para c·onocer ,de estos pro.ce~os y a 
eliminar algunas normas que hemos considerado 
innecesarias por existir en las formas procesales 
actuales claridad y precisión que hace innecesaria 
su modi-ficación. 

Por todo lo anterior, en forma respetuosa, solicito 
a la honorable Comisión que con las modificaciones 
que anexo, se dé primer debate al Proyecto de ley 
número 17 de 1990, "por la cual se dictan norma;; 
sobre competencia desleal". 

Dario Londm1o Carclmm 
Senador - Ponente. 

,PLIEGO. DE MODIFICACIONES 

El título quedará igual al del proyecto. 
En el Capítulo I "Disposiciones Generales". 
El artícul.o 191 quedará así: 
"Artículo 19 Objeito.~ La presente ley tiene por 

objeto proteger y regular la libre competencia en 
interés de todos los que participan en el mercad~ -r 
de la comunidad en general y establecer la proh1b1-
ción de los actos que la ley califica como desleales 
en materia mercantil". 

El artículo 29, quedará así: 
"Artículo 29 Ambito obje.tivo de apiicación. Los 

comportamientos· previstos en ·esta .ley tendrá~ la 
consideración de actos de competencia desleal siem
pre que se realicen en ei mercado y por fines de 
concurrencia. . 

La ·finalidad concurrencial del acto que. se presu
me cuanto éste, por las circunstancias en que se 
realiza se revela objetivamente idóneo para promo
ver o ~segurar la expansión en el mercado de las 
actividades o efectos _mercantiles propios a los· de 
un tercero". · 

1 Parágrafo 19 Entiéndase por concurrencia la posi~ 
bilidad de que una persona ingrese o acceda a un 
mercado en el 'c'ual ya existen otros sujetos que 
están desarrollando la actividad que aquél proyecta 
ejecutar. ' 

El artículo 3P., quedará así: 
"Artículo 39 Ambito ~ubjet~vo de aplicación. Esta 

ley será de aplicación a los empresarios y a cuales
quiera otras personas naturales y jurídicas -que 
participen en el mercado. 

La aplicación de la ley no podrá supeditarse a la 
existencia de una relación de competencia entre el 
sujeto activo y el sujeto pasivo del acto de compe
tencia desleal". · 

El artículo 49, quedará así: 
·"'Articulo 49 Ambito terrltorla.J de aplicación. Esta 

ley será aplicable a los actos de competencia desleal 
realizados en el territori.o colombiano y a aquéllos 
cuyos efectos princiP.ales tengan lugar o estén lla
mados a t_enerlos en dicho territorio". 

El artículo 59, quedará así: 
"Artículo 59 Interpret.a.ción. Los preceptos de esta 

ley deberán ser interpretados de acuerdo con el 
principio de libertad de competencia de activida
des mercantiles y demás principios de ordenación 
del sistema de libre concurrencia. 

Parágrafo. Entiéndase por principio de la libre 
concurrencia la inexistencia de restricciones o barre
ras a la entrada en el mercado de unos nuevos 
productos, servidos y empresarios". 

En el Capítulo Ii "Actos de Competencia_ Des-
leal". 

El artículo 69, queda igual al proyecto. 

El artículo 79, nuevo quedlÍrá así: 
"Artículo 79 Actos ele competencia flesleal. Se 

considera como de .competencia desleal todo acto 
c-ontrario a la costumbre mercantil. encaminado a 
producir efectos jurídicos en detrimento de un com
petidor, la colectividad o la libre concurrencia del 

·mercado. 

Artículo 89. 
El artículo 89, nuevo, que refunde los artículos 

79,_ 89, 99, 10, 11; 12, 13, 15, 16, 17 y 18 del proyecto 
m·ig'inal queda a_sí: 
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''Artículo 89 Actos de competencia desleal. Cons
tituye actos de competen~ia des~eal, entre otros, 
los siguientes actos: 

l. Actos ele dESl'iación de la clientela. 'Los com
portamientos y sistemas encaminados a desvi'ar la 
clientela de la empresa o establecimiento ajeno, 
siempre que sean contrarios a las prácticas mer
cantiles corrientemente aceptadas'. 
. 2. Acilos de desorga.uización. 'Todo comportamien

to o sistema qll'e resulte efectivo para desorganizar 
intel'namente · una empresa o establecimiento aje
nos'. 

3. Actos de confusión. 'Todo comportamiento o 
sistfma que resulte efectivo para crear confusión · 
respecto de la actividad empresarial o de los esta
biecimientos aje.nos. El riesgo de .confusión acerca 
de. la procedencia del bien o servicio mercantil es 
suficiente para fundamentar la deslealtad de una 
práctica'. 

4. Actos de engsiño. 'La utilización o difusión de 
indicaciones incorrectas, la ·Omisión de las verdade
ras -y cualquiera otra práctica que pueda inducir al 
núblico a error, scbre la naturaleza, modo de fabri
éación, características y aptitud en el empleo del 
pl'oducto ·O servicio'. · 

5. Regalos, p1'im111s y supuestos i\:uilogos .. 
'a) La entrega de regalos con fin~s publicitarios 

y prácticas comerciales análogas se calificarán 
desleales, cuando, por las circunstanci:is en que se 
realizan, pongan al comprador o c:m:mmidor ·en el 
compromiso de contratar ·el producto o servicio 
ofrecido. 

bJ La oferta de cualquier clase de ventaja o 
prima en el evento de que se contrate el producto 
o servicio of1~ccido, se considernrá desleal cuando 
induzca o puecla inducir al comprador o consumidor 
a eu:or acerca del nivel de precios ele otros produc
tos o servicios de la misma empresa o estableci
miento o cuando le dificulte gravemente la apre
ciación del valor efectivo de la oferta o su 
comparación de .ofertas alternativas'. 

6. Actos de descrédito. 'La difusión de informa
ciones o manifestación sobre la actividad empre
sarial, el, establecimiento de comercio y los pro
ducto-a o servicios de un tercero, que sean aptas 
para menoscabar su crédito en el mercado, salvo 
cuando sean verdadm·as y pertinentes'. 

7. Actos de comparación. 'Se considera desleal la 
comparación pública de la actividad mercantil o del 
estabiecimiento propio o ajeno con los de un terce
ro, cuando se refiera a aspectos, que no sean 
análogos, relevantes ni comparables . 

8. Explotación de la. reputación ajena-. ,'El apro
vechamiento en beneficio propio o ajeno, de las 
ventajas de' la reputación industrial, comercial -o 
profesional adqui.rida por otro en el mercado. En 
particular se califica· cerno desleal, el empleo de 
signos distintivos ajenos 'o de denominaciones de 
origen falsas. o engañ.osas aunque estén acompafl.a
das de la indicación acerca de la verdadera proce
dencia del producto o de expresiones tales ci;>m,o 
(modelo)-, (tipo), (clase), (género¡, Lmanera), (1m1-
tación) y (similares)'. 

9. Viola·ción de secr.etJos. 'Se considera desleal la 
divulgación o explotación, sin autorización de su 
titular, de secretos industriales o de cualquier otra 
clase de secretos empresariales a los que se haya 
tenido acceso legit1mamente, pero con deber de 
reserva, o ilegítimamente, a c.onsecuencia de alguna 
de las conductas previstas en el inciso siguiente. 

Tendrá así mismo la consideración de desleal la 
adquisición de secretos por medio de espionaje o 
proceclnniento análogo'. 

10. Inducción a la •l'.uptul'.a contractual. 'La in
ducción a trabajadores, proveedores, clientes y de
más obligados, a infringir los deberes contractuales 
básicos que han contraido con los competidores. 

La inducción a la terminación regular de un 
contra to o el aprove_chamiento en beneficio propio. 
o ajeno de una. infracción contractual ajena sóloo se 
calificará desleal cuando, siendo conocida, tenga 
por objeto la expansión de un sector industrial o 
empresarial o vaya acompañada- de circunstancia·s 
tales como el engaño, la intención de eliminar a un 
competidor del mercado u otro análogos'. 

11. Violación tle normas. 'Se considera desleal la 
efectiva realización en el mercado de una significa
'tiva ventaja competitiva para el accionante, y a 
criterio de juez, adquirida frente a los competidores 
mediante la infracción de una norma jurídica'. 

'.renc;lrá también la consideración de des1eal la 
simple infracción de normas jurídicas que tengan 
por objeto de ia reguiación de la actividad comer· 
cial. 

ArtícuJ.o 99, nuevo, refunde el artículo 14 del 
proyecto. 

"Artículo 99 Actos ele imitación. La limitación de 
los pi·oductos, sel'vicios e iniciativas empresariales 
es libi·e, salvo que estén amparadas por un derecho 
de exclusividad, reconocido legalmente".· 

No obstfl.nte, la imitación exacta y minuciosa de 
los p1·oductos o servic.os de un te1·ce1·0 se calificará 
df;Sleal cuando ::;ea iclóne3. pa1·a genernr confusión 
acerca de la procedencia empresarial de los pro
ductos o servici.os, o compoite un apruvechamiento 
indebido de la reputación ajena. 
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La inevitable existencia de los indicados riesgos 
de confusión o de aprovechamiento de la reputación 
ajena excluye la de·;;lealtad de la. práctica. 

Así mismo, tendrá la consideración de desleal la 
imitación sistemática de los productos, servicios e 
iniciativas empresariales de un competidor cuando 
dicha estrategia se halle encaminada a impedir u 
obstaculizar su afirmación en el mercado y exceda 
de lo qu!l, según -la'S circunstancias, pueda repu
tarse una respuesta natur¡i.l del mercado. 

Artículo 10 igual al artículo 19 del proyecto. 
Artículo 11 igual al _artículo 20 del pro:r,ecto. 
En el Capítulo III, su título quedará así: 'Acción. 

de Competencia Desleal". 
Artículo 12, quedará así: (Reemplaza al artículo. 

21 del proyecto, el cual desaparece). 
"Artículo 12. Mediante la acción de competencia 

desleal se puede solicitar: 
'l. Que cese el acto de perturbación o se prohiba 

la ejecución el mismo, si aún no se ha. puesto en 
práctica'. 

'2. Que se. rectifiquen las informaciones incorrec
tas, engañ-:isas y deformadoras de la verdad'. 

'3. Que se indemnicen los daños y perjuicios 
causados con el acto perturbatorio"'. 

Artículo 13, quedará así: ·(Reemplaza al artículo 
22 del proyecto, el cual desaparee e). 

"Artículo 13. Además del perjudicado, la acción 
de competencia desleal podrá ejercitarse por las 
siguientis entidades: 

a) Las asociaciones y corporaciones profesionales 
y gremiales cuando resulten afectados los intereses 
de su::i miembros. . 

b) Las asociaciones que según sus· estatutos, 
tengan por finalidad la protección del consumidor, 
en el evento de que el acto de competencia desleal 
afecte directamente los intereses de éste. 

e) El Gobierno Nacional, respecto de aquellos 
actos desleales que afecten el interés público o la 
conservación C:le un orden económico de libre com
petencia. La legitimación se presumirá cuando el 
acto de competencia desleal afecte a un sector 
económico en su totalidad o a una parte sustancial 
del mismo". 

Artículo 14 reemplaza al artículo 24 del proyecto 
que quedará así: 

"Artículo 14. Pl'escripción. La ·acción de compe
tencia desleal prescribe en un término de un (1) 
año, contado desde el momento en que el legitima'º 
tuvo conocimiento del acto de perturbación". 

-En el Capítulo IV "Disposiciones Procesales". 
El artículo 25 pasa a ser artículo 15 y quedará 

así·: - · 

''Artículo 15. La acción de competencia desleal 
se . tramitará en t-odo caso por el procedimientp 
verbal . sumario con arreglo a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Civil". 

El artículo 26 pasa a ser articulo .16 y queda1·á . 
así: 

"Artículo 16. Competencia1 te1rritorial. En los · 
ju.icios en materia de competencia desleal será 
competente el Juez Civil del Circuito. especializado 
del lugar donde el demand1;1;~0 tenga su domicilio, 
y a falta de éste el lugar donde f.enga su estable
cimiento comercial. 

A .elección del demandante también será compe· 
tente el juez civil del circuito e!lpeciali-zado del 
lugar donde se _haya realizado el acto de competen· 
cia desleal; y, si éste se h~ ,rea.lizado en el extran
jero, el del lugar donde se produzcan sus e:{ectos. 

Parágrafo. Si en tales lugares no hubiese Juez 
Civil del· Circuito Especializado será competente el 
Juez Civil del Circuito. -

El artículo 27 se suprime. 
El artículo 28 se suprime. 
El artículo 29 se suprime. 
El artículo 30 se suprime. 
El artículo 31 se suprime. 
El artículo 32 pasa a ser artículo 17 y queda . 

igual al proyecto. 
·El artículo 33 se suprime. 
El artículo 34 pasa a ser el artículo 18 y queda 

así: · 
"Artículo 18. La presente ley regirá a partir de 

su promulg8:ción y deroga los artículos 75, 76 y 77 
del Decreto 410 de 1971". 

Da.río Lomloño Cardona 
Senador por Antioqu;a. 

PONENCIA PARA PRII\'.IER DEBATE 
del proyecto :le le·y número 182 de 1090, "por el cual 
se establece la e'structura 01·g·anica. del l\'Iin:istet•io 
de; Gobierno, se determinan ·las funciones de sus 
dei>enclencias, se· clictan otras disposiciones y se 

c1onceclen unas facultades e•xt1·aor<lin-a.rias" ,' 

Honorables Senadores: 
-Tengo la. honra· de rendir ponencia sobre el 

Pr·oyecto de ley número 132, según radicación del 
honorable Senado ~le la República, por el cual se 
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revisa y re-ordena la estructura administrativa del 
Ministerio de Gobierno. . 

Fuiidamenf¡¡Jinehte cuatro aspectos ese1Íciale13 ins
. pi.ran la,· iniciativa, a saber: 

1. Forta.lecimie1ito¡ y modernización de 1111!1 m'i!ti.fil-
. ciones politicaJJ, Se le asigna al Minist'iirio la tare~ 
de propender por la ·modernización integral d'e las 
instituciones políticas conió una adecuada respues
ta .a las exigentes relaciones que debe mant.ener al 
Estado con los ·partidos y movimientos politicos~ y 

. demás fuerzas soc.iales ¡ regularia dicha . dependen-· 
, cia las relacfones con ·e1 Congreso, sin perjuicio de· 
las atrjbuciones de otros ministerios; la cartera 

. de gobierno . s_eria por otra parte, la encarga·dil. d.e 
coordin11.r la agenda legisla.ti.va que· corresponda 
conocer· al Ejecutivo. 

·2. Orden públlw intei'llO. Tendrá bajo su re'spon
sábilidad la fonhillación de . estrategias, coordina
ción y . dirección inmediata de las situaciones que 
afecten el· órden público interno, asi como el ordena
miento y ccmtrol de las variables que contribuyan 
.a la· convivencia, la paz, la rehabilitación y protec-· 
ción de· los dere.chD'lil humanos. 

Deberá. comprometerse en estudios que orienten 
el dis'eño de políticas .sobre el desenvolvimiento del 
.orden público interno y sus causas, asi como de la 
administración de un aistema documental sobre la · 
mfsina-materia. 

Entre 0otros aspectos facilitaría registrar. y 
evaluar los informes que los jefes de las entidades 
territoriales preparen y envien al·· Ministerio de 
Gobiern·o. Esto permitirá reunir uná · información 

. pertinente¡. oportuna., .. veraz y co~fiable garante de 
las decisiones del. Gobierno Nacional en cuanto. le' 
ccinci'erne al Ministerio de Gobierno. 

3. Deisarrollo · ~l ' proceso de ilescentraliza!ción y 
democ,racia- local~ La .. orientación, ·coordiilación y 
evaluación de la politica de descentralizaCión, seria 
adelantada· también pór dicho Mihi·sterio, dotando a 
la administración nacional de una instancia gestora 
y ·promotora del proceso desc1,mtralista~ De esta 
forma no Sólo ·se lográ.rá: armonizar las politicas 

. sectorif!.les _de alcance territorial, siiio que estas 
'ent,idades tendrian un .~1'1ferlocutor válido ante quien 
. presentar solicitudes, demandar sol~1ciones y trami
tar sus propias iniciativas e inquietudes sobre ·el 

. modelo de' descentralización ¡i.\imihistratiyf!. que se 
· considere más adecuado. En es.ta dirección se podrá 
·formular. de manera· ct>h(!,l"im~e u~ régilllen. iritergu
-bernament~l orgánico de las . rela"ciones· ·de lf!. Na-
ción y los organismos. territori'ale!I.. . · 
.. 4·, Qesarrolfo' y· org¡alliizaclón "1,e .J? corimriidad.. ~l 

Ministerio se 'exJ.ca:rgarfa .de orientar o señalar los 
'programas tendientes a: fomentar efectivamente la 
participación y orgaüiZa.ciión comunitaria .. · En t~l 

· vfrtu(j.' con·. la colábOi'ación de" las dependencias 
secci.Onale·s, coricr.efariiente. referida a asuntos'. de 

··actividad :irimedili.tli., el Ministerio de · GObierno i;i.su-
miria la:s respectivas· competencias· para gestionar 

·la presencia c·omunitaría de'ntro del contexto sig~i- · 
-ficativo de la· politica del Estado. 

Simultáneamente se ocuparla el' Ministerio de 
preservar los derechos de las minorías nacionales, 
garantizán'1oles .plena pai·ticipa-ción, en consonancia 

·con el ordenamiento legal de la República. 
Estas· corlsiderii.ciones se de·sprenden del texto' del 

articulado · aprobado: por la honorable Cámara de 
representantes y constituirán el fundamento de la 
nueva organización y funciones. d~ las liniaades 
administrativas del Ministerio de .Gobierno. 

El tratainient.o del tema de las competencias del 
·Ministerio se encuentra desarrollado en el Capitu-
lo I, articulas 19 a 39 del texto definitivo. · 

Los Capítulos II y III, de la estructura y fun
ciones, respectivamente, se refieren a las principa

. les unida.des administrativas· sin ahondar en lbs· 
detalles circunstanciales de· cada dependencia. 

El articulo 49 düermina la 'existencia de cuatro 
oficinas centrales dependientes-. del De·spacho del 
•Ministro 'Y que ·son: la oficina de orden públióo y 
convivencia cfüdada.Iia; la oficina de asuntos poli
ticos y relaciones· con el Congreso; la. oficina de 

· a·suntos territoriales y la· oficina de prensa y divul- - · 
gación; todas ellas S:e enmarcan dentro de la reor
denación que se le atribuye al . Mini·sterio del 
intl;!rior; cuyos desarrollos ya hemos expuesto. 

. Evidentemente, la Oficina de Prensa y Divulga
·ción, y otras dependencias de la Secretaria General, 
tales comó la Ofjcina de Organización y Sistemas, 

.y la juridica, serian entidades a·se·soras y de coordi~ 
nación, indispensables para la tarea administrativa 
de una entidad' •moderna. A este propósito la 
racionalización dé competencias h1stificaria, la crea
ción de una subdirección administrativa dependiente 
de ·la Secretaria· General,. con el encargo· de ai:ie-

•.lantar la tra:mitación o gestión de los recursos 
humanos, fisic.os y financieros, necesarios par.a la 

. 'buena marcha del Ministerio .. · · 
Por . otra parte dependería del Despacho del 

·vicení.inistro la Oftcina de Planeación, a la cual se 
le atribuye especial interés como instancia de pro-
'g1·amación de las funciones del Minil:¡terio. .. 

En cuanto a las Direcciones Generales de Inte
gración y Desarrollo de la Comunidad y la Dirección 
de Asuntos Indígenas, la primera se desprende de 
la anterior estructura, pe1'0 se redefine su función 
concretamente en lo relativo· de políticas esencial
mente, a la promoción y organización comunitarias. 
La División de Asuntos Indígenas tendría la cate
goría de una Dirección General. Se contempla 
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posteriormente. en el Capitulo IV, articulo 19, una 
unidad ,administrativa especia.l de asun.to·s indígenas 
con el pl"opósito .de darle entidad, proyección y 
ca1_>0.cidad · decisoria. y fi~anciera al Ministerio, a 
fin de que pueda estimular el desarrolio de la 
po~i·ación indigena y clemás minorias étnicas. 

El Mihisterio estará dotado de un importante 
nivel ·asesor para que asuma su ·verdadera fmicióh 
de "órgano 'direc.tivo· y ·central de la política d~l 
interior. Por ello mismo contará con órganos dé 
consulta, .. coordinación y programación como el 

·Consejo Na'cional de Seguridad, el Consejo Nacional 
para la Descentralización Administrativa, el Conse
jo. ~~~0!1al: de _Integración y D,esarl"olio de la 
Comumdad; el Consejo Nacional de Pqlítica Indi
grnis~a y la· comisión' para la coordinación Y. se
guimiento de procesos electorales .. 

El espíritu descentralista del proyecto· explica las 
potestades que se atribuyen a las entidades territo

. riale·s en orden a .atender lo relacionado con la 
gestión de. las Juntas de Acción Comunal y las 
organizaciones indígenas; y también, tal como lo 
consagran · las disposiciones v.aria·s, Capitulo· VI, 
cüahi:ió . señala competencias a las autoridades de 
las entidades te1~ritotiales a efecto· de· que puedan 
conocer las cont:ravencion'es reta.Uvas a dosis per
sonale·s de estupefacientes de que. tratan los ar-
tículos 68 y 74 de la Ley 30 de 1986. . 

. En cuanto a las facultades extraordinarias pre
vistas en el artículo 34 pensamos que seria mejor 
que el Congreso desarrollara las materias allí indi
c~das con base· en· proyectos de iniciativa oficial. 
Excederse ampliando 'la órbita de la·s funciones del. 
Ejecutiva no resu.lta útil y conveniente y, antes 
por el contrario, 'dem(!rita Ja: entidad prestante del 
Congreso. S'n embargo, la Comisión decidira lo que 
estill).e más conveniente. 

Por las antel'iores consideraciones me!- permito 
proponer: 

"Dése· primer debate al proyecto. de •ley por la 
cual se establece. la' ·esl;ructura del Ministeri.o de 
Gobiei'no, determimiii las funciones de· su·s · depen
dencias y se dictan .otras disposiciones". . 

Honór~:b1es s.éniidoreS: 
Hugo · Esco~r. Sierra: 

PÓNÉNQI~ PARA' PRIMER DEBATE 

al" Pl'QyebtÓ,"· de ie-y 11úñ1ero 15/00 . Senad~, "~1· lli. 
ouil.I la '.Naéión· .seí·lis~oia al prbiJ.er eentena.rio 'del 
Munieipio· de 'Briceño, y· r¡¡e 'ciictan otras· dispisiliÍones". 

.· ~ñór :Í>reSid~Iil:e;· honorables Beiia.dores: 

. El próy~to ,de l~ referencia observa los requisito$! 
legales y constit1icioilales exigidos para las ·leyes de 
honores. Ademj;s,, es unit iniciativa deli señor Min.is
tro de .Eµucación, compartida por un Senadpr de la 
Repúbiica. ·. 

s·e refiere· al PJ;inier Centenario del Municipio Bo'
yacense de Bi:'ióeño; gue· adolece de serias· deficiencias 
én materia de· .ser.vicios públicos, particularmente en 
el área educativa. · ,' · 
· Alli fu~c'ion~ el Colegio' Cooperatiw "Miiriuel .Bd~ 
ceño':, .c.uyo ci.erre es inminente, por. Cl.lanto los pa
·dres de ·familia carecen de los ·suficientes recurso5 
ecoilóinicos para· sostenerlo. Esta dramátiea situación 
l'.Élclania la presencia del Estado, que ha ae asümir 

·1os costos de flinciortamiento, como en la inmensa 
mayorla dé' los municipios. · · · 

Estas consideraciones justifican el 'articuló 29 ·del 
proyecto, al igual que las autorizil.ciones otorgadas 
en el artículo'. 39, al tenor del numeral·• 11 del articulo 
76 de· ·1a Constitución Nacional. 

En consoouenéia, me permito proponer: 
· Dése prim~r debate al Proyecto·de iey núinero 15./90, 

"por lá cual la z:¡ración se ·asocia al primer centeimriO 
del Municipio de Briceño, y' se dictan otras disposi-
ciones". · · 

Vuestra.. Cfo!ni~ión, 
Telésforo Pedraza Ortega. 

Senádor ponen te . 

PONENOIA PARA' PRIMER DEBATE 

: sobre .el Pr'oyeeto de léy número 19/90,' "por 18. oüal 
se reviste al Presidente de la Repúbliea. de faeult,adeil 
extraordinarias pro térhpore pa.ra. dietar normas so:. 
bre el servicio milita.1· obligatorio y esta.blecer el ré~ 
gimen· presta.eiona.l de solda.dos, grumetes e infantes, 

regulares y volunta.rios". ·· 

Señor Presidente . y Miembros de. la ·Comisión Pri~ -
mera del ·senado: 

El Gobierno Nacional por conducto del señor Mi.
nistro de Defensa Nacional, presentó a consideración 
del Senado de la República el Proyecto de ley número 
79 de 1990, "pór la cual se reviste al Presidente .de la 
TI ePública de facultades extra0ordinarias p1'0 tempore 
para dictar normas sobre el servicio militar obliga
torio y establecer el régimen prestacional de soldados", 
grumetes e infantes, regulares y voluntarios. 
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La solicitud' de facultades extraordinarias está en
caminada a que el Congreso mediante el procedimien
to· d~l ordin,.a.l 12" del articulo 76 C. N., le conceda al 
Gobierno Nacional por el término de un (1) año la 
potestad ·de reglamentar lo relacionado con el ser
vicio ir.mta!' obl~gatorio y el régimen prestacional de 
soldados, grui;netes e infantes, regulares y voluntarios, 
en las materras que en forma precisa se señalan en 
el articulo l!' del proyecto de ley·. 

.Al examinar las disposiciones legales vigentes so;.. 
bre las materias o!ljeto del proyecto d~ ley de facul~ 
tades extra<:>rdinar1as, se observa que existen diversos 
y dispersos estatutos qi1e impiden conocer .en forma 
clara y precisa lo relacionado con el servicio militar 
obligatorio ~ el régim¡in .Prestacional de soldados, 
grumetes ~ 1J:ifantes, regulares y voluntarios, pQr cuan
to a partir. de la. vigencia de la Ley 1 \L de 1945 y del 
Decreto 2728 de 1968, se .han dictado numerosas dis
posiciones que .Jo modifican, adicionan, aclaran o 
de~·ogan. Se. llega, pues, a la co~clusión de que se re
quiere " ... ·su·. actualización, con 'el objeto de mo
d_emi~ar los pr?Cedi~ientos sobre. incorporación, de

.fmicion de_ la s1tuac1ón militar, y control de reservas 
de las Fuerzas Militares", de una parte; y, de otra, 
por cuanto .los mencionados estatutos no se acomodan 
.con l~ dlsposic.io~es lega!es· v~entes en el pais, en 
materia de· seguridad socral, as1. como tampoco con 
los mayores riesgos que por razones de orden público 
le .correspp~de afrontar a este personal milita~.· tam
bien ·se lleg~. ·a la .·c~nv,iccióri de que es necesario y 
urgente la expedición de un estatuto que unifique: y 
actuali<ie. !'!Il un · st?Io cuerpa todo. lo relacionado con 
las materias específicas de que trata el proyecto de: 
.ley, por parte. del Gobierno Nacional (Ministerio de 
'.Pefensa), y por tratarse de un tema vinculado ínti
mamente con el orden ·púJ)lico. · 

Por ctianto de lo expuestQ. se dedúce lá. convenien
cia pública de la' iniciativa gubernamental, soliciti> 
ni'uy res¡ietuosamente. a la Cofulsióñ se sirva darlé 
primer détia:te ál' Proyecto de ley nÚIJi.ero 79/90, "por 

. la cual se' reviste al PréSidénte de l'il. Repútilica de 
facuitades· extraordinárlas 'pr·o iemiióre para dictar. 
normas sobi;e el servició fullitar oJ)ligatótio y esta.:: 

. blecer ei l'.églmen prestil.cioll!l-1 de sc;>ldado.S, grumetea 
e infantes, regulares y voluntarios" . 

Vu(!l!tra CoinJslón. 
Za.m1r snva. Amfn 

Ponente. 

Bogotá., D. E., 11 de ·diciembre de i990. 

PÓÑENCIA PARA PRIMEir.· DEBATE 

al proyecto· d~' Íey núÍnero uo' de 1D89 Senado y 64 d8 
19,89· Cá~, "por medio. de la owil se. apruebii. la 
Convenoión'·s0br1fprerrogativas e liiüiünida.des· del ol"
ganismo para la proseripeión de las armas nucleares 
en la América l.a.tiba -01ililial-"-· iúíibrita en Méxieo 

el 23 .de diciembre de 1969';. 

Señor Présidente 
· Honorables Senádores 
Comisión segunda Constitucional Permaµ:ente: 

Tengo el' agrado .de rendir ponencia· para primer .de
bate del menciona"do proyecto de ley, aprobatoria d~ la 
Convención· sobre· Prerrogativaa e ;Inmunidades del 
Organismo para la Proscripción de las armas nucleaieil 
en la América Latina --Opanal....:.. . · 

Colombia ei 9 .de ~ei>tiembre de 1972 se obligó inter
IJ.acionalmente, mediante ratificación a cumplir el tra
tado para la proscripción de ras arma.S nucleares en la 
América Latiria, ,flrme.Qo en fa. Ciudad de México Dis
t'rito Federal; a los 14 días tjel mes de febrero de

1 

1967· 
previa aí>i'obación por la· Ley 45 de 197Í. Median.ui 
este tratado se, creé. la OPanal. que es el organismo 
regional ene.argado de hacer cumplir las obligaciones 
de1·ivadas del mismo, entre las cuales vale la pena 
destacar: · 
. a> La J?róhi~iclón a ~sar, fabricar, producir o adqui

rn· por cul!-lqu1er medio armas nucleares: 
· b) ir.a Pro~bici6IÍ de· almacenar, instalar o emplaza1· 
armas nucleares. · 

c) UtiliZar coñ fines · pacifiéos el material y las ins-
talaciones nucleares. · 

De otra parte, ya no en el plano regiona,l sino mun
dial, Colombia' desde 1960 es miembro del Organismo 
Mundial para la Energia Atómica, previa aprobación 
por .Ley 16 de .1960 c~yos .objeiivos, son acelerar y au
mentar la contribución de la Energia Atómica a la 
paz, la salud y la pros:Peridad del mundo entero. 
· Nuestr111 apiobación del tratado en estudio es un 
.compromiso a fa comunidad internacional, conscien.te 
del peligro. que representan las armas nuclearés, y con 
el convencimiento absoluj¡o de que la Opanal oontribui
rá a que el :uso de la energia atómica sea para la paz 
y la prosperidad. · 

La personeria jurídica, inmunidad de jurisdicción, 
Inviolabilidad de locales, excepción para el organismo 
y Eus bienes de toda cont_ribución. directa, excepción 
de derechos de aduana. por importaciones o exporta
ciones, facilidades de comunicación por conducto de 
diplomáticos y oficiales, el derecho de usar claves y 
valijas diplomáticas, son prerrogativas, .privilegios e 
inmunidades que le otorgan el derecho int~nacional 
general y convencional a este tratado. 
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Como puede apreciarse, Imnm·ables Senadures, - la 
a.probación por parte del Senado del tratado_ enunciado, 
es urg~nte como medida consecuente con la seguridad 
internacional y la prosperidad de América Latina y 
deT. mundo en general. · . , · · · · 

Por todo lo anterior, me permito proponer: Dése pri
mer debate al proyecto·de ley número 180 de 1989 Sena

.do, "por medio de la cual se aprueba la convención 
so1n·e prerrogativas e· inmunidades. del organismo para 
In. proscripcion de las armas .nucleares en la América 
L:..tina -Opanal-, suscrita. en México el 2il de di-
clemb1-e de 1969". · 

Vuestra Comisión, 
Gul!-t.111.v:G Esguerra Glltlérrez, 

Senador de la República. 

·PONENCIA PARA Jl!'Rlll\'J[ER DEBATE 

a. lQ)S proyectoil de ley nímlleros 7 y 11 ·ile 1990, "por 
la. cual se desarrolla el Acto Legislatíivo númer-0 3 
el-o iiiciembre de' 1989, el c1llaJI erigió a la_ ciudad de 
hlllta Marta,· capital del Depal'tamento· •d:et l\Iagda
fa1>m. en Distrito Turístico, Cultuñi! e Histórico" y "por 
la cual se reglamenta el Acttt Legislativo número 03 
dio 1989, que creó el Dilittito Turist.ico, Cultural e 

Histórico de Santa Marta/'. . 

Sefior Presidente y honorables Senadores: 

Se ·me ha dado en Comisión los. proyeetos de ley 
·que me he permito enunciar antes, que como se pue
de observar guardan hondas similitudes, no sólo por
.que reglamentan las mismas materias, sino porque 
uno .es casi el calco del otro. Por ello, es meúester, 
PO·l' razones Q.e economía procesal imprlmir~i;is un · 
-tl-á:mite que los· acumulé, para que una y otra inicia
tiva conformen .un sólo cuerpo en el proyectp q~1e 
e(3tudiamos, quedando como título el del proyecto nú
mer9 7, cuya. acumulación solicitamos. 

El proyecto reglamenta al Distr~to Turístico como 
entidad ·territorial; al Concejo Distrital, las .funciones 
d~l ·alcalde mayor, establece; un régimen especial pa
ra las empresas turísticas y ·culturales, de: capitales 
.y -::ambiarlas, .aduanero y de comercio exterior y final
ru.ente reglamenta las actividades portuarias, .tanto 
aéreas como marítimas, así como las rentas del· Dis'
ti:l.to Turístico que se pretende reglá.mehtar. Cualquie
r-a. que sea el proyecto que tomemos como base para 
nuestro estudio, nos,. permitiría realizar una regla
mentación ~mp.pleta del .Municipio, que la Constitu
ción elevó a la categoría de Distrito. 

Así las · cosas, nos permitiremos proponer que se . 
ta.me como base el Proyecto número H:de 1990, con 
_1~ f!l~uientes modificaciones: F;l. articulo 10 queda:-
r~ as1: . . - · 

.Articulo 10. "Los. establecimientos hoteleros que _se 
c:mstltuyan .. remodelen o. ensanchen, en el área del 
D.\atrlto Turístico, cultural e Histórico· de Santa Mar
t:i;, contarán, a juicio del Concejo Dlstrital, con diez 
ftUntos adicionales en el otorgapatelito de.:los certifi-· 
cados de desarrollo turístico, poi,'.' un periodo equiva
lente· a diez afias, contados a partir de la vigencia 

·<le. la presente ley. El ·Concejo.- D1strlt11-l, a ii;iiciatlva 
del A_lcalde !"l.ayor, e¡¡tablecerá ~os . req~isitos gene
rales para la obtencló.n del beneficio ordenado-en.la 
presente ley". 
·Igualmente proponemos -modificar· el articulo 14 

del proyecto .en estudio, y para eso:J ef~ctos quedará 
.a..s{: . 

Articulo ·14_ "El- Distrito Turístico e HistóÍ'iCo de 
S:o>,nta .Marta, por medio de Acuerdos aprobados por. 
el. Consejo a iniciativa . del Ali;ialde facilitará en el 
territorio Q.e su jur;sdicción; el establecimiento de en
tidades nacionales o e;x:tranj~ras de tipo financiero 
¡:m.:ra prodµcii: el desarrollo del Distrito y así• mismo, 
p.odrá Impulsar el . f1wµlciam1e,1_to _de los proyectos 
re<apectivos en moneda nacional o .extranjera, para el 
establecimiento de actividades que supongan desap-o-
11.a.· económico, social, turístico o cultural, dentro de 
los limites terrLtoriales del D.lstrito, sin sujeción a las 
uormas nacionales de control de cambios". 

Como en los proyectos se cit-an la igualdad de situa
ciones :y requisitos que tienen· los Distritos Tu'risticos; 
HtBtóricos y Culturales de- las ciudades de Cartagena 
y Santa Marta, nos permitimoo proponer--en· un ar
t:feulo nuevo que recoja estll: situación, ·1a .posibilidad 
ele· que el Distrito de Cartagena. reci!ia. a"lgunos bene:.. 
fi.elos emap.ados de esta ley, en lo que no contradiga 
el espíritu de su: propia reglamentación. 

El articul? quedaré;- así: 
Artículo nuevo. "Los artículos, 9~ -y· su parágrafo; 

W . . U, 12, 13, 14 y su parágrafo. 15,-16- y parágrafo, 
17,. 18 y parágrafo, l!l, a!!', 21, 2~. ~IS1:2':l y parágraf-o, 
7-5 ·y parágrafo,. 26 y par9.gr0.fo-, 2.s, 29 y parágrafo, 
~m. 31, 32, 33 y 34 de la pre:rente ley, serán aplicables 
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al Distrito Turístico, Histórico y cultural de Carta
gena,' en todo lo que no. sea contrario a. su propia 
reglamentación". . 

Por las anteriores conslderac_lones me p~rmlto pro
. poner: . 
- Dése ptimer debate .a los proyectos de ley "por la 
cual_ se desarrolla el Acto .Legislativo númer~ 3 de 
diciembre de 1989, el cual erigió a la ciudad de Santa 
Marta, capital del Departamento del Magdalena en 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico", y por la 
cual se reglamenta el Acto Legislativo número 3 de 
1989, que creó el Distrito Turístico, Cultural e Histó
rico de Santa Martau, quedando como titulo el del 
proyecto número 7, que ya pusimos de P.resente con 
las modificaciones propuestas. 

Vuestra Comisión, 
Magola G~me2 Pérez. 

Senadora 'de la República. 

Bogotá, D. E., 11 de diciembre de 1990. 

IONES 

Bogotá, 29 de noviembre de 1990 

Doctor 
AURELlO IRAGORRI HORMAZA 
Presidente del Honorable · 
·Senado de la República 
Ciudad. 

Estimado sefior Pi;esidente: 

. Sin la correspondiente sanción presidencial. el Go
bierJJO. Nacional se permite devolver el proyecto de ley 
número 52 de 1989 Senado (Cámara número 198 de 
1989), "por la cual se crean las asignaturas de historia 

·patria, geografía de Colombiá, cívica y urbanidad en los 
programas académicos de ensefianza oficial", por en- · 

. centrar motivos de objeción tanto de inconveniencia 
como de orden constitucional frente a lt>s artículos 19 . 
a· 69 y 79 y 89 del proyecto de ley. 

l. Contenido del proyecto." 

El articulo 19, crea en los currículos de enseñanza 
. básica primaria, básica secundaria, tl'.\edia vocacional y 

en "-todas las modalidades· educativas en estos niveles, · 
· las asignaturas de historia patri.a, geografía de Co.-
· lombia, cívica y urbanidad.. . 

Su articulo 29 dispone que la historia patria se en~ 
sefiará en:cada uno de los cursos de estos·niveles;_de 
acuerdo con los programas que elabore el Ministerio de 
Educación. . . 

El articulo 39 prevé que la asignatura de geografía de 
'Colombia se establecerá en los grados y ccn la inten
sidad que determine él Ministerio de Educación. 

Eii el articulo 49 se dispone que la asignatutll; de 
educación cívica, se distribuirá en los diferentes gra
-dos que. determine el Ministerio de Educación. ' 

Su articulo 59 prevé que la cátedra de urbanidad se 
establecerá en los grados que sefiale el Ministerio de 
. Educación y. el 61' que los profesores de historia patria 
.Y de -geografía de Colombia deberán certificar su es
pecialización en las respectivas asignaturas; · 
· El. articulo 79 dispone que el Gobierno creará den
tro de los ciento ochenta días siguientes a la vigencia 
de la ley, el Fondo Historia de Colombia, para proveer · 
y financiar cien (100) becas anuales, que la Funda
ción Instituto Universitario de Historia de Colombia, 
adjudi9ará a los mjljores bachilleres. · 

El articulo 81' faculta al Gobierno para abrir los cré
ditos y contr~créditos indispensables, siendo forzosa: la 
inclusión en el presupuesto de la próxima' vigencia, de 
las partidas necesarias para el cumplimiento de la ley. 

11. Inconveniencia parcial del proyecto. 

Si bien los artículos 19 a 69 del proyecto reflejan la 
preocupac~ón parlamenta.ria por el contenido de la 
educación que actualmente se "imparte en el país, los 
programas educativos y la estructura curricular, desde 
hace varios afias, consagran una programación ·aca
dém!Ca de con~tmido interdisciplinario, que se desarro-

. lla en los distintos grados de educación básica primaria 
y educación secundaria. -

Las asignatµras de que trata el proyectó de ley, den
tro de la actual concepción ·curricula1· por áreas del 
con.ocimiento; se encuentran incorp0radas a· -los pro
gramas académicos de manera integral,. y por tanto, 
la concepción parcelada en asignaturas independientes, 
.superado en· la mayoría de paises, se opone al modelo 
educativo que de:::de hace más de ·quince años coasi~ 

. dera las nueva~ condiciones del proceso d~ aprendizaje 
en las distintas etapas que recorre el desarrollo del in
.dividuo. Así se recoge en el Decreto 080 de 1974,. las 
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resoluciones 17489 de 1984· y 2332 de 1974, y los De-
cretps 1002 de 1984 y 1167 de 1989. . 

Teniendo en cuenta que la enseñanza de las asig
naturas mencionadas se viene desarrollando lnterdls
clpllnarlamente y que la concepción parcelada de· éstas · 
contradice el modelo integrado por áreas del conpci
miento, el Gobierno encuentra inconvenientes los ai:
ticulos 19 a 69 del proyecto. 

111. lnconst.itucionalÍdad parcial del proyecto. 

Analizadas la~ disposiciones contenidas en el próyec-
/ to, frente a la .normativa constitucional y a la juris

prudencia, el Gobierno encuentra fundamento jurfdico 
para formular las siguientes objeciones por inconsti.: 
·tucionalidad de los artículos 79 y 89 del proyecto: 

· a). Las medid~s . dispuestas en. los artículos 79 y -89 
·del proyecto, de ordenar la provisión- y financtación 
de unas becas y la inclusión forz<Ea' en la próxima vi

·gencia de, las partidas presupuestales necesarias para 
su cumplimiento, corresponden al contexto de l!!' atri-

. bución radicada en cabeza del Congre.so por el numeral· 
20 del articulo 76 de la Constitución Política. conforme 
lo ha establecido el Legislador a través de las Leyes 25 
de 1977 (artfculos 19 a 59), 11 de 1967 y 30 de 1978. 

E.5tas leyes condicionan la acción del Legislador en 
materia de expedición de leyes de fomento de empresas 
útiles y benéficas dignas de estimulo y apóyo con 
estricta sujeción a los planes y programas corre~pon-
dientes. .· . 

b) Así lo ha sostenido la Corte Suprema de ·Justicia 
al decidir sobre objeciones presidenciales formuladas a 
proyectos de leyes de fomento de empresas útiles y be
néficas, como el presente, fundamentando su· decisión 
juri~diccional en la subordinación- de esta clase de 
leyes a la 'regulación cobtenida en las leyes org:í.nt.cas 
11 de 1967. 25_de 1977 y 30 de 1978 [Sentencias números 
103. y 104 de noviembre 16 de 1989. Expedientes núme
ro 2003 (0-7) y número 207 C0-8) J. Sala Plena, Corte 
Suprema de Justicia). . 

En efecto, afirma la Corte en sentencia del 16 de 
noviembre de 1989, de su Sala Plena:· 'IEn la sentencia 
número 103- de noviembre 16 de 1989 tantas veces cita
da, _a un cuando halló la Corte que si bien el Congreso 

·no ha Q.ictado leyes sobre planes y programas· gene
rales de desarrollo· y de obras públicas (76-4) ni los 
específicos para: el fomento de empresas útiles· o llené
ficas- (76-20),, encontró _que existen otras. leyt:s. que 
_regulan lo atmente a obras ·útiles o benéfic1w dignas 
de apoyo y establecen las exigencias que de]Jen cum
P~~rse para ra: del:iidá presentación', discusión y a{li.:_oba- . 
_-cio~ de los proyectos de ley y los requisitos para el 
1 p~go. de los auxilios, a los cuales debe cefiirse el' Iegis-·· 
_.lador, coll'!o son las Leyes 11. de 1967, 25 de 1977 y ·30 
de 1978~ s11;1 que con ello se quiera significar que una 

.ley, este violando otra de su misma jerarquía, sino 
porque el propio constituyente exige subordinación a· 
ellas de la misma manera co·mo ocurre con la. ley. ar-

. gánica d~l presupuesto". 
- Como quiera que el profecto de ley en cuanto a los . 
articulos-79 y 89 objeto de· examen, se tramitó sin su

;jeción a -tal~s leyes orgánicas; toda vez que ·a1 misi110 
no se acompafiaron los estudios,- detalles-' de costos 

.conceptqs e informes exigidos ea aquéllas, el pwyect~ 
· viola e~ numeral 20 del articulo 76 de la Carta por· 
·contrariar las ·leyes orgánicas citada.s a las que., debía . 
su~etarse· su expedición. · · ~ · 

IV.· Conclusión, 

· Con .fund~mento en· las razones expuestas, se con
·side_ran Inconstitucionales los artículos 79 y 89 del pro
yecto de ley materia de esta objeción, e inconvenien.

-tes .los artículos 19 a 69 del mismo., 

V. Cons_ideraclones sobre objeciones a proyectos de ley. 

El Gobierno ha expresado al Congreso Nacional ·!ln. 
. ocasiones anteriores,- motivos y fundamentos similares 
a los contenidos en la presente objeción, por ii1cons: 
titucionalidad, en acatamiento de las disposiciones in
vocadas y .en observancia de jurisprudencia reciente 

-sobre el particular, -las cuales no permiten una inter-
. pretacióJ1 .aiferente en sus alcances.. ' .. 
· No obst·ante, y como lo ha afirmado el Gobierno 
p\Íblicamente en distintas oportunidades, estimá de la 
mayor importancia propiciar el fortalec;imiento del' 
.Congreso en temas como el de la adopción del.presu
puesto y los planes· de desarrollo económico y social. 

. Reitero a los honorables Congresistas mis más altos 
sentimientos de consideración y respeto. 

(Firma ilegible). 

El .Ministro de Hacienda y. Crédito. ;Público, 
Ruj,olf Bommes Rod~iguez, 

El Vi"ceministro de Educación' Nacional, Enca1:gado 
.. de las funciones del DespaphO del Ministro, · 

César Manuel García Niño. 


